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DIRECCi0 N.ADMINISTjEtACION: 
C ^ e  del Carmen, ndm. 29, entr^ssttelo* 

Teléfono núm. 25 49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bstíS" 

Número suelto, 0,50

S H J W A R r O

P a r t e  o S c ia i

Mmisterio de Grada y Justiday )
^ea l decreto declárando juMíado a 

D. Federico Marín y  LópeZy Mo0S^. 
p*adíO de lo Contencioso-adminis^^ 
■trcdwo del Tribunal Supr& m o,~

... Wdéjtina '54. i
X)t7*o nombrando Magistrado de lo 

Contencioso-adimnistQítivo del Tri-: 
bunal Supremo a D. Juan Díaz y  
la  Sala, Director general de lo Con-i 

encías o del Estado,-—Página '54. 
dPfro promovieyido a la plaza de Pre-.

> sidente de la Audiencia territonal 
,de Las Palmas h D, Antonio de 
)Lara y Derqui, Prcsideníe de Sala 
y  de la Audiencia provincial del 
ü'rübmial expresado, —  Páginas, 54 

■.- ' V ■
P tro ídem a la plaza dé Presidente dé 

Sala y  de la Audiencia provincial de 
Me Las Palmas a D, José Carrasco 
1/ Leyes, Fiiscal de la provincial de 

. CááÍ4í'-^ Página Wi. ^
p iro  nowbrmido para el Juzgádó dé 
A ^nm era  instancia e instrucción del.
f' ^istrkó de la Lhvlversidad^ de esta 

arte, a D. A niom ^ Ántras y  Gómez, 
Wiscal de la Audiencia provincial de 

V .^J.cuial4!tja7M,~F 55.
idmn id, itL dcl distrito del Eós-' 

i ^ ( d ,  de a B, Luis Fp-
fácke y  Orosúo, A M g t ^  fiscal de 
%a Audámckií d t  rcf^fida

p iro  traúadmhdó a la plaM d̂ r F i # d  
Me la Audievtcia pfOiArici^ Mé tfá- 
M ii a Antm^.o (^ ie y a  y  Scdef,
W^e igual cargo en la de Za^.

p iro  itímf-^brando potra la plaM dé Fis-^ 
tépi de ¡0, Audiencia provincial de 
^¿mwora a D, José de Juana Yelascd^ 
'Magistrado 'de la ■perritorial de, La  

, Varm%a,~Pdyina 55. 
p iro  ídem m ra  la nlodu dé FiscGlde,

la Aydtiemia provm cial 'd^ GuoMa- 
lajara a D. José Espinosa y  G arda  
Franco, Magistrado de la territo^ 
vial de Zaragoza,— Página 55.

Qtro p 7̂ omoviendo a la plaza de Ma^ 
gistrado de la Audiencia territorial 
de Zaragpza a p .  Jjuis Barroeta y  
Máequez, que sirve el expresado 

' cargo en la provincial de Segovia^^.
Página 5í5« .. { '

Otro Ídem  a la plaza dé Magistrado de 
la Aifydixr)%cia terHtoi ial de La Co-- 
ruña a D, Fem ando Vara y  Fengás, 
que sirve él expresado cargo en la 
proi\incial de Badajoz,— Página 55. 

ptíro Ídem, a la plaza de Abogado 
caí de la Audiencia territomal Ue 
■Barcelona a jD. Antonio TAanos y  
Jim énez, Magístrad^o de. la provin- 
éial de Murcia,— Página 55.

Otro trasladando a la  ^.uza de MagU- 
irado de la Au'diencki provincial de 
^Segovia a D- F éfix Gazo y  Calvo, 
'que : desempeña dgual cargo en la 
provincial de Bilbao,— Página 55. 

Otro Ídem  o la plaza dé Magistrado de 
la Audiencia provinmal de Murcia 
á D, Bcardo Panero Sagardiiy, que 
éfa^v'e igual plaza en la prow icia l 

; di? Jaén— Páginas 53- y  56.
Qtro promoviendo a la plaza de Ma- 
, 0<strado de ¡la AuMencin provincial 

de Jaén a D. Jesús Sánchez y  Octa^. 
vio de Toledo, Juez de p r im em  ins^ 
tañida e instrucd&n, del d e tr ito  dé 
la Audiencia, de La C oruña,^FágU
na ;

Otro Ídem a la plaza dé Magistfadó 'de 
la Audiencia provinomí de Cádiz a 
p , Federico Lafuenie y  López, Juez 
de primera mstancia .c. iu-itniegióM 
Me Añila,—FáS:ñ§ 56. _ ' ^

Qtn^aiáépt 'á ta plaik. & M  Mé
la Audiencia prcvmdícd áé Bühao d 

j ID. Fernamío U yarif y  Pagéá, Jyez
r dé pjimera r¿nstcmcia e mstruecióñ
.r Uel dMri.to de J.^ Oeéedfcd, de Pal^

M - ’
Qtro ^ e n i  a ía pl4H^ad-i Mag-mír'&ó de 

la Audiencia ̂ irí'O'fHnci-M de Ba^kijoz 
a D. Trim éad Serrá}%o Goírcia, Juez 
'de prim era Listañcia e im truccign  

' de OviJmela.-T-Págma

M im s te n o  d e  la  G u e rra .
Reod detn^elo Uisponiendo que al ca-*> 

dáver de D. Jaime Cardona y  T'u/rj  ̂
Obispo titular de SÜM, Patriarca de-, 
las Indias y  Vicario general Ca,sU 
trence, en el día que 'se le dé sepu^. 
tura, se le íribu ten  los honores fú-^> 
nebros que marca el artíoulo 47̂  tU  
fulo  5.« áei tratado 3.® dé las Rea^ 
les. Ordenarnzas.^—Página 56, '

O Ira exceptuando ,de las formalidades 
de subasta o concurso la adqm^ición 
de la finca ''Más Em^ich", con des^i 
tino a campo de tiro e instrucciÓfíK 
pora la gummición de Tarragona-r-^.. 
Página '56. < ■* ;'

Otro autorizando al Minvsiro de este' 
Departamiento para que por la Co--! 
mandancia de Ingenieros de Ceuta 
se adquiera material telegráfico por\  ̂
él im porte total de pesetasJ
Página 56, i ¡ I

Reales óf'denes dispJonienHo Sedevuel- ) 
van a los individuos que se m encía 
}%an las mníM ades que se indican^ 
loe \euoles ingresaron para rednciñ^, 
el tiem po de servicio en 
Págiñcéfí 56 y  57, 'ü

Qtra (Disponiendo devéngnen  i456 pe^  
'satas 'dimdas de gratifioación más.¡ 
los viáticos ^reglamentarios y  nmje) 
pcn* cuenta dcl Estado D, José P<)^\ 
tmts Martínez, Teniente cormiei Mé -̂ \ 
fHeo, Profesor de la Escuela Supé~^\ 
rk>r de ÍG^erra,^ y  D. Agustín  
Baumber^hen Bardaji, Corñandante . 
'fMédwjo  ̂ que Jieai ds asistir en ' 
presentación tíq España ed Qoñgresd, 
In ie rn m ^ñ d l  de Medicina y  Par>ú 
ñiMgia que se reunirá eni¡i
m m a  det 08 W líW o  al ¡3 de J u r ^ i  
pii^s^moSf-^PágiiHi 57* ,

’ M in is te r io  d e  M arina^
Real orden cónxédierUlo la Cruz de 'sé4 

guñda clase del, Méri\lB Naval, blan
ca, pasador lema Industria  Naval 

' Miliiar, pensionada, al Comisario dé  
■ la Armada D, Rafael Barrera licr~i 

ná7idcz,--Pági(na 57/
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M inisterio de Hacienda* ■

Tkcal arrien declamrulo en 'su^ipenso 
hctsta el 1.® de Marzo próximo la d'í 
25 de Noviembre último para, for-- 
mular las observaeióv^s que 'sc es
timaran procedentes re.tpeeto a las 
■tarifas rerjuladoras de la pércepcíón 
de los derechos obvencionales de los 
funcionarios de Aduanas, — Pdgú  
na '5¡7.

Otra prorrogando por un mes la li-\ 
cencía que por enfermo se encuen
tra disfrutando D, Francisco Guridi 
Mancesidor, Oficial de tercera clase 
del Cuei^po Auxiliar de Contabilidad 
¿el EstadO '—Página 57. ;

j ^ n i s t e r i o de Instrucción PuM ka 
y Bellas Artes.

fisca l orden dejando sm  efecto la de 21 t 
de Febrero de Ii9t22, que señalaba e ? |

i-t
VI

(Ma 7 de Marzo de cada año para lai 
celebración de la Fiesta d(d Estu-f 
diante.— Pagina 59-. ^

M imsterio da Fom ^^o* 1
Rcoi orden disponiendo que por los 

Gobiernos civiles de las provincias 
liios'itimas se abra una infoT'nwjción 
por término de treinta d/ías acerca 
de la conveniethcia de mwdificar los 
preceptos del Regla.ynenlo par^a la or
ganización y  régimen de tas Juntos 

; dé Obras de puertos.— Página 58.

Adjministracióa Central,
gei^ierad áél Te-- 

«oro púibliico.— Anuncimido jcoyic iirso 
para proveer la vacante de Recau
dador de la Eacienda en la zona pri
mera de la capital, provincia de 
Oviedo.—Página 6/8. 

píreo&ión generM de Coiiirifeimiones. 
Canlvnuoxión de las Tarifas de la 
Ctmiribueión Industrial y  de Córner- ,̂ 
do .— Tarifa tercera.— Página 59. 

vt̂ OBEi'yMAGiÓN.—Direc/ción geBeral áe 
— Cüccndo a los re

presentantes e interesados, en los 
beneficios de la Obra pia instituida  
en Iriepal iGuoda^ajar^^. — Pági
na 85.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .  —  Scjbsecrot.aría. 
Nombrando Profesor auxiliar de B i-

hujo aróístieo dé Ip. Escuela de Artes 
y. Oficios de Granada a Z). José Buiz 
de Alnwdóvar.— Página 65.

Idem id. id. a D, Francisco Ver gara 
Cardona.— Página 65.

Idem, a D. CrM ino García Alfonso Pro
fesor numerario de Patología y  CU- 
nica quirúrgicas, Operacioties, Ana
tomía topográfica y Obstetricia de 
la Escuela de Veterinaria de San
tiago— Págimá 66. ‘ •

Disponiendo sé reintegre a D. José 
María Pérez Ledo en su cargo de 
Profesor auxiliar de la Escuela Ih^  
diisírial y  de Artes y Oficios de Va- 
lladoUd.— Página 66. i

Nombrando, en virtud de concurso, a 
D. Juan líerce ürruíia Profesor au
xiliar de Grmnétícá y  Ccdígaafia de 
la Escuela de Artes y Oficios de Gra^ 
raída.— Página 66.

AdmitiehdG arD. Antonio Péyri Roca-- 
mora a las ópoéiicimcs a la Cátedra 
de StfUiog7^afía y: Berm.aíologia, con 
su clínica, voxante en la Facultad de 
Medichia de la Universidad CenlraL- 
Página 66.

Má^fibmnda en virtud de o.ppsicióú a 
n , Enrique Mcrujo y Garriga Profé- 
sor auxiliar de la Fusentela de Artes 
y  0}%cios y  Bellas Artes de Barce
lona.— Página 66.

Idem id. id. entre, AuxMmres m don 
Eustaquio Echauri .ñíaríínez, Cate
drático mimerario de Lengua lati
na del InsiHéiUo de Barcelona.— Pá
gina 66. i

Idem  e n , virtud  dé oposición a don 
Claudxo Galindo Gtdjarro Catedrá- 
tinco nuwu.erm%ó de É istoria de E s
paña de la Facultad de Filosofía y  
Leiras de la Vrdversidad de Oviá- 
do— Página '56.

IMírecicHón igeiiíariail de ensre-
-ñmtca — Ammeiandó a concurso 
eyitre Maestras Normales proceden
tes 'de la Sección de Labores de la 
E sm ela  de Estwéíos Superior es del 
Magisterio la provisión dé la plaza 
de Profesora Tmmeraria de Labores 
y  Economía 'doméstica, de la Escue^. 
la Normal áe Maestras de Las PaJ.- 
'm,as de Gran Ganaría.— Página 66, 

Anuncimido a cúncursq la provisión  
de la plaza de Jefe de la pección 
adm im strativa de Pnm era ense
ñanza de Valencia.— Página 67. 

Elevando a definitivo el carácter pró-

visional de creaéiqn de la Escuela^ 
que se indican.— Página 67, ^

Concedie7ido a D. Braulio García 
nmulez Ja excedencia en el cargo 
AMx^iliar de la Sección de Gieficia^': 
de la Escuela Normal de Maestro^ 

L.áe Albacete.—•Pác/tna ̂ T .
Disponiendo )qtie en v irtud  de ascensó; 

de 'escala, D. Ñiginío Bullón Barniz. 
rezfAux'ÍÜmr de Letras de la 
la Normal de Maestros de Cáceres'^ 
disfrute la gratifieaeá.on aymai det
i2.€60 pesetas.— Página 67. 

Amtnciando a co^icurso de traslado lél 
provisdén de la plaza de Auxilim'^ 
la Sección de Letras -de la Es^emlé 
Normal de Mo^stros de Alhaccfer-^- 
Página 67. ,'

Nontbrando a D. Aíodesté García Fruñ^. 
éés Profesor especial de Aíúsica dé 
las Escuelas -Normales de BlaeMro^i 
y  Alaes tras de MdUiga.—̂ -Pdgma ñl, 

AnmicimVio a emicurso entre Maestra^ 
Normales procedentes de la E scuca 
la de Estudios superiores del Magis^ 
torio la provis^hón de la plaza de Au^. 
oHMar de Labores d e " la Esctteld 
Normal de Maestras de ÁhneríaT-^ 
Página -67. ; ’

Anunciando haber sufmdo extravió el. 
título de Maestra elemental expedU 
do a favor de doña Inocerda Sebas-^ 
tffO/na García.— Página 67. 

Nombrando en virtud  de aposición á 
doña J I  a r i a  Santamaría OsoviÁ 
Maestra segunda dg la Escuela Mo-̂ , 
délo de párvulos de Madrid.— Pági^ 
VM 67. I - ,

Dirección general de ¡Bella-s. 
Anunciando a cancurso entre Zo| 
funcionarios del Cuerpo FacuUatu 
VjO de ArcM veros/B ibliotecarios  f  
Arqueólogos, la plaza vacante en lá 
B ihlio tem  provincial de León .}— i 
gina 58. ' 1 |

Indice por orden de materias d£ Lé^ \ 
yes, P ro y e c t/^ Ie  ley, Reálfs decre^ 
tos, Reales órdenes, Regiameñtoti \ 
Oirculares e Instrucctó-nes que s'é ; 
se han publicado en este periódicá \ 
ofieiaJ ástranfe e l cuarto trim estri i 
del año próximo pasado. J

A NEXO 1.0—^Boi^a .—/Suba s ta s .— A dmí  ̂ ; 
KiSTRAcrÓN pi^aViiNQAii-— AnungioÍ  ' 
o fic ia les. ■' r i I

Anexo 3 . —fltouNAi^ Supremó.—SaM . 
de lo GlNü.— Pidneipio del pliego

PARTE OFICIA! 

n D E H C U  DEl CSXSEje

' S. M. el Rey Don Allonso X lil 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 

ÓEugeiiia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

RSAIiEíS ÍDODGRETDS .
|>c coníor-midaidi coui lo provenido m

d  artículo 239 d̂ e la  ley provisional 
sobre organbacién éd, Peder judicial 
en relación con el I.® del iteal decreto 
de 26 de Enero de 1926,

Yeiigo en jüb ilar a D. Federico Ma- 
rú i y  López,^Magistrado de lo Gonten- 
croso-adm ínbtm tivo del Tribunal Sii- 
premp^ con el haber que por ciiasiíl- 
cación; le eorresponda.

Dado en Palacio a  tres de Enero de 
mil novecientos veintitrés.: •

■ ALFONSO!
El Ministro He Gracia y Justicia, ,

A l v a r o  DE F ig u e r o a  Y  T o r u e s . . :

De conformidafl con lo prevenidó eb 
el artículo i."' adicioaai 'delaiVLey de 
■5 do Abril, de .1904- 1

Vengo en nombrar Mwghímáo déí® 
Con‘tenciosO'--adnainistrativo del Tiibu'-* 
nal Supremía, en la vacanto producid® 
por jubilación de D. Federicoi MferH 
a !D. Juan Día» y’ de la vSaio, Diree/toil 
general de. lo Conten'cioso deil Bstadoí , 
que reúne las condiciones sícñaladiSiJ - 
por el citado* artículo. | í

Dado en Palacio a tres de Enera ’dS>; 
mil novecientos veintitrés. í

¡ ALlSO'ííSOí'í^
El Ministro de Gracia y Jvsticia, :

A l v a r o  d e  F i g u s r . o a  y Torres/

i '

D é  cénforan.idad con -10 pre'veiuW ̂  
el artículo 46 de la-ley adicional 
■.Orgánica ,debPodor,,.judicii.ab :i4
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Yeiigo en promover a  la plaza de 

Presidente de lai And-ieneia teTriioríál 
de Las Palmas, vacante por fallecí-- 
mienio de D. Andrés Airguslo Vézc|ti0Z 
y Gano, a D. Antaiiio de Lara y Dcr-: 
qníi, Presidente de Sala y  de la Au
diencia sprovine-ial del Tribunal expre
sado,. que reúne las cniidioiones ex i
gidas por el mencionado artículo'. 

Dado en Palacio a tres de Siiero de 
iiovecienlos veintitrés.

ALFONSO
^ jlin Ministro de Gracia y Justicia,

'^LVARG DE F íQUEROA Y TORRES.

iDe conformada^ oon lo prevenido én 
■el artículo'' 45 de la ley adicional a 
]2i Orgánica del Poder judicial, en rela- 
'dón con el 4.*" del Real decreto de 30̂  
do Marzo do 1915, ' I

‘ Ycngo en promover en el trfr^o se-- 
gundo a lá plaza de Presidente de'"Sala 
y de la Audiencia provlnc'ial de Las 
iPalmas, vacaaite por liaber sido tam 
bién promovido D. Antonio de Lara, 
a D, José Garraseo y Reyes, Fioeal de la 
provincial de Cádiiz, que ocupa ai pri-- 
mer lugar en el Escalafón de los de 
su categoría.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
kiil novecientos veintitrés.

! ; iVLPON'SO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

Vengo en no-mbrafr paro, e l Juzgado 
de prim era instancia e instrucción del 
distrito de la Uiúversidfad, de esta Gor- 
te, vacante por falLeGitoiento de don 
José Vi el tez, a D. Antonio Antrax y  
Cióinez, Fdscal de la  Audiencia pro- 

.yinicLalde Guadal a ja ra ..
IDado en Palacio a  tres de Fmero de 

inil novecientos veíntitrós.
■ I ' ALFONSO'

El Ministro de Gracia y Justicíá,

'Í^LVAP.O DE PFgUEROA Y  T O R R ES.

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la  Audiencia provineial de 
Cádiz, vacante por promoción de don 
José Oarrais-eo, a  D. Antonio Ortega» y 
Bo’ier, q.ue sirve el exprc-sado cargo 
en- la de Zamora.

Dado en Palacio a tresi de Enero do 
mil novecientos veintitrés. ^

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

ÁLVAR.0 DE FíGUER.OA Y TORRES.

Accediendo a lô  solicitado p-or don 
José de Juana. Velasco, Magistradó' de 
la Audienciia te rrito ria l de La Gorufia, 

Vengo en nom brarle para  la plazai de 
Fiscal de la  provincial de Zamora, va
cante por traalaeióii. de D. Antonio Or
tega».

Dado en Palacio a  tre s’ dé Enero de 
piil íiovecientos veintitrás.

ALFONSO '

El Mmistro de Gracia y Justicia,

A laA r o  DE F ig u e r o a  y  T o r r e s .

Accediendo a lo solicitado por don 
José Espinosa y García Franco, Ma
gistrado de la Audiencia territo ria l de 
Zaragoza,

Vengo en nombrarle para  la plaza 
de Fiscal de la provincial de Guada- 

I la jara, vacante por nom bram iento para 
f otfG de D. Antonio Antras.

Dado en Falacio a tres de Enero de 
mil noveeientos veintitrés.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  b e  P iau E R O A  y  T o r r e a .

en nom brar para  el Juzgado 
de primeria instaiocia e in»struceión del 
distrito del Hospital, de Barcelona, va
cante por fallecimiento de D. .Pedro 
Hiiea, a» D. Lula Fo*lacihe de Orozcio, 
Abogado fiscal de la AudieiLcia de la
bap i tal expresada. , ^
; Dado en Palacio a  tres* Eñeró de
Inil JKivecientos y e in ii ír^ , : i ;

AL^ONSQ :
i  El Ministro de Gríibia y Justicíá^ ‘ ' ; !

:Al v ¿vro d e  E j o u e r o a  X  T o r r e s ', . ^ ■

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional a 7a 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.0 del Real decreto de 3.0 
de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el tum o se
gundo a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia te rrito ria l de Zaragoza, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. José Espinosa, a D. Luis 
B arroeta y Míárquez, que sirve el ex
presado cargo en la provincial de Se- 
govia y ocupa el p rim er lugar en el 
EscaTafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecáentos yeintitrés. ;

E l Ministro -de Gracia y  Jiísticia,

■Al v a r o  d b F j g u e r o a  y í T o r e e s , ■

De conformidad con lo prevenido eü, 
el articulo 44 de la ley adicional' a la;̂
O.fgáuiGa del Poder judicial, en 
ción con el 8.» del Real decrclo de 24') 
de Septiembre de 48R9, ■

Vengo en promover en el turnó»% r-| 
cero a la plaza de Magistrado do lAj 
Audiencia territo ria l de La GoiWiaV; 
vacante por nombramieníD p a ra  otrcóV 
cargo de D. José de Juana, a D. Fer-/ 
nando Vara y Fengás, que sirve al é f e  
presado cargo en la provincial de Bá-i 
dajoz y que ocupa el p rim er lugar eií 
el Escalaifón de antigüedad de mry;}^ 
ciOsS de los- de su categ'oría. : 4

Dado en iPalísc.io a tres de Enéro d i  
mil novecieiibos veintitrés.

ALFONSO^

El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro DE F igueroa Y Torrea.

De conformidad con lo prcvenldó étv 
el artículo 44 de la ley adicional a la  
Orgánica del Poder judicial, en re ltó  
ción con el 4.« del ¡Real decreto de 
de Marzo de 1915, : !

Vengo en promover en el tu rn o  cuarg 
to a la plaza de Abogado fiscal de* 
Audiencia territorial de BarcGlona, vá-7 
cante por nombramiento para  birC^ 
cargo de D-. Luis Folaolie, a» D. Aníóy 
nio Llanas y Jiménez, Magistrado^ 
la provincial d® Murcia,. queT ocupar 
prim er lugar en el Esearafón de los 
su categoría. ; 1

iDado en Palacio a tres de Eneró dbi. 
mil novecientos veintitrés. fi.

A m o n m .
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e S:. í

Aí>ce»d.ieTild,o a So «.olicitaéo pCí® 
D. -FéMx G»az-o y Oailvo-,. ;AÍ'agrsítrad'd'| 
di6 ja  A udiencia provinciGil de 

Vengo en tírasladiarle a igual 
za >dé lia dle iSeig:ovti.a, v acan te  pov 
mofción dé, íD. Lüds Baa?roda. i ó 

Dado en  (Pailacío a  tre s  íd,c 
de añil novecicn ios v e in t i t r ^ .  ^ir- -4

ALFOMO t
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  B E  F ig u e r o a  Y  .To PvRB®, . í

AccedienIdiO' a lio (solicitado,
B. .Ríicardo Panero iSagafrdu/y, j
g.tstrado jde Ha A.ud»ioncm- >
’dle Jaén, .* í; ^  1

Vengo ¡en .te^sJ-adarlc' 
za *  á̂ a^dé- jMuirciia, rvacaíiíte 
mocióai id;e:.D.jAirtoiRiio Lilprnog;  ̂ ./I
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Dado (Oa PaJlaci'O a itabos ide E nero  
de m il aove cien los veintií>réí?. i'

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

^ C A R O  DE -FIGUEROA Y TORRES. ,

De conformidad con lo prevenido 
€R (Olí lartícuio ,'43 (de ia  ,iey ladiicional 
a La Gng'ánka dél Poder jcidicial, en 
re lac ió n  con el 4.^ del .Real decreto  

Ade 30 de Aíarzo do 1915,
Vengo en  prcn iover, en  el tu rn o  

prim ero , a la  p l a z a  de M agistrado 
de la A udieneia /provineial de Jaén , 
v a iC 'a n te  ipor lirasllación die D. ¡Ricar
do  P anero , a, D. Jesú s SáncRez y 
Octa-vio de Toledo-, Juez de p rim e ra  
in s ta n c ia  e inetrueedón del d is tr ito  
de la Audiencia, de La Goruña, que 
Oic uipa pirim er liugar ien el e s  c a la - 
íón  de los de su categóría.

'r Dado en  Pailaicio a 'tres' de .Enero 
'«te miLnóvecientOíS yeintiíiré^. :¡:

, ..ALFONSO '
> E í Ministro de Gracia y Justicia,

. 'Al v a r o  ¡d e  F íg u e r ü a  y  T o r r e s .

•• De conformidad con lo 'prevenido 
en leil a rtícu lo  ,43 de la  .ley Rdiícional 
a  la O rgánica del Poder jud ic ia l, en 

're la c ió n  con e'l Ay  del Real (decreto 
d e  ;30 de iMarzo de 1915,

Vengo en (promover, en el tu rno  
scigundO', a ila p laza  d'e iMagáslrado, 
de !la Aujcfiencía iprovinicial de Gáidiz, 
yac-ante ipo-r noimibramienln ¡para otro 
c a rg o  'dle D. A ndrés Bra.ña, a D. F e
derico. L a fu en te  'y López, Juez de 
;,prim era Insitancia o instriucción d-e 
■’AvitLa, que ocupa el iprimpir lu g ar en 
el ieivscaia.f-ón d|e los -die -su calngoría. 

Dado ion P a l i l lo  a ‘tre s  ide .Enero 
ido m il novecicnitos ve in titrés.

ALFONSO

Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  ¡db F i g u e r o a  y  T o r r e s .

De conformidad con lo prevenido 
'm  (ed a rtícu lo  ¡43 (de la  ley 'adiicional 
,a la Ongánitca dcH Poder judiiciail, en 
Teiación con el Sv del Real d>jcreto 
¡ée •2'4 -díe >^eipiíefmlbre de 1839, 1 

Venigo en ifkomover, en  el tu rno  
■‘tendeiro, a la  p laza de .Magis-trado 
'd e  lia AiuJdHenici-a previnciai! rk  Bilbao, 
-yáic«ante p o r trasííación dio D.. ,J'óiix. 
€'azo, .a ■ D .  F e rn .a n d  o ITg-a r f, c  y  P.a-  

' gás. Juez dé prin icra fn^anciá  a Fus-) 
’Nrrucolón diel diatníto- de ila tía.iedral.,
' ^0 Palm a, 'quie'Otcupa ed n rlm e r Luigar

en iei éiS)c#íaíon de antigú |edad de 
serv ic ins de do-s die su ca teg o ría . .

Dado ¡en ¡Pailaici’O a ‘tre s  IcLo E n e ro  
de mil novociendos vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

De* conformidad con lo prevenido 
en leí ■artículo 43 ide la  ley  nd-icdonall 
a la Orgvl‘niic.a del Podeir jud icia l, en 
re lac ió n  con el Ay del Real decre to  
d,e 30 de Marzo de T9í'5,

Vengo en  prom over, en ell tu rn o  
cuarto., a la  p laza  de MíagistradO' 
de (la xAiid Lene ia p rev i nic i ad de B ada
joz, v acan te  ¡por (haber «ido tam biéh  
promovido D. Fernando de 'Vara, a 
D , T r i n idádi Ser:r an o- Gra re ía , Ju e  z 
de p r  i m eirá ,|i nsit aiic i a c. ins I, r u c ci ón 
dio Oriliuejla, «que ocupa el iprim er lu
g ar en el esoalaJón do los de su c a -  
tegoria , ; \ i i ! d

Dado -en fPailacio a tr e s  de E nero : 
de m il upvecienito's ve in titrés.

.ALFONiSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l y a r ,o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

m s i o  DE H  « D A

RF>AIJEB DELRETOS
Deseando dar una señalada m uestra 

del aprecio que /Me meroeen los im- 
¡por[antes servicios prestados durante 
su carrera por el Patriarca de las In 
dias, Obispo titu la r de Sión, D. Jaim e 
Cardona y Tur, cuyo failecim lento ha 
tenido lugar en, esta Corte en el ejer
cicio del cargo de Vicario General Cas
trense, - •

Vengo en disponer que, no obstante 
Mi presencia en Madrid, se tributen a! 
cadáver del referido Vicario General 
el día en que se le dé sepultura los 
honores fúnebres que manca el a r
tículo 47, título í5.o del tnatado 3.® de 
las Reales Ordenanzas.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministró de la Guerra,

N íc e t o  Aí ’c a l á - Z a m o i\ a  y  T o r r .e s .

^adquisición de la finca ^Aías E nrioh ’̂  jT 
con destina a campo de tiro e instruc
ción para la guarnición de Tarragona/,

-por el impoTte total de lfi2.92-8 -pe^e-: 
tas.

Dado en Palacio a cuatro do Enero 
de m il novccdentos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Giierra,

N iceupo A L C A L Á -Z A M om \ y  T o r r e s . :

Con arreglo a lo que determ ina Mi 
decreto de 16 de Aigosto de 1921, re-; 
frendado por el Ministro de Hacien-* ' 
da, a propuesta del de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros';

Vengo en autorizar ál precitado Ml-i 
nistro de la Griierra para que por Ib 
Comandancia de Ingenieros de Geiitá 

 ̂Be adquiera m aterial telegráfico potí 
el importe tot-al de 4Ó.-060 pesetas.,, con 
cargo a los “¡Servicios de ingenieros’̂  
en Africa. •'

Dado en Palacio, a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintitrés.,

¡.ALFONSO^
El Ministro de la Guerra,

NlClVfO ALGALÁ-ZAAfORA Y  T O R R E S,

A p'roipuesta del Ministro de la G-u'é-' 
rra, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y oído el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo .siguiente; 
Artículo único. Bd ex-ceptúa de las- 

formalidadcs, de súbasta ü m m m m  la,

REALES ORDENES
Exicmo. -Sír.: V ista la insitanciaí 

piromoviida p o r Mjaniuel B lanco üle-^ 
m ente, soM ado de/1 R egim iento In -  
íianf-er'ía WadHRái.S), iiúm'oro -5‘0, en 
'StoliioHudí d<e quie le sean devueltas 
,5-0*0 'P'O. '̂etaa *die Las 1.000' q ir e  i n g í f  eisó 
ipara la ireducidión del tieimpo cíe eer-s 
viicio e n  filasv ¡por ten e r coírcediMos 
lô s berBelcios del a rticu lo  271 de IB 
vi gente ley d’e R eiclntamíLento, <i

S. M. lel. Rey (q. D. -g.) se h a  ser-: 
vido disponer ¡que idie la/s- LOO O' pe-^ 
setaB (depasltada^s en la DelegacióJÍ 
de Hact.en<da de la  proivmcia d,ie 'Giii-. 
dad Real .so devuelvan 500, tciorrost-*' 
)pondíet*eisi a la oafrta dte pago núme.-^ 
ro 1.498, expedida en 30 de Diciem^

' jbue de '191)9, quec|anido isiatrsíeehé 
■ eon la^s 500 r-estantes eH tot-al de lal 

cuota m ilitar que señala el artieuíQ 
25-7 de la  peferiida ley, djeibienidío pensil 
cibir 'la indicada 'sum a el indtv^TPd 
ipiñ efecituó el deipósiito o 'la .persóiiÉ 
,'aip0($e»a8«a en  Lonma-legal, según  dls?-. 

ppane el atrtífeiuio- ^470 *(M Reglam eii^ 
íto ■#ctaído igiora líia éjeioaJDiión d e  lá' 

-b ifeda ley. ' ! ' ■ ' i
!Ije Real oíMoh do digo á  VFÍL p^alrl 

M  *ccmacinvlienxfe y dem áe eíéoto^í 
B im  girarcki a Y. B. m nchos afio6^ 
Madníd, 30*de Diciembre de 1022.

A,LDALA-ZAMO,RA..-,.
^ e ñ o r  €aipjtá!ii,g5ímer:al d̂e ,Ia piripJeii’#
. -Reigióni, F
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ExiGino. :Br.: V ista la imsian'cia 

que V. B ' (ciufr-só a este íMimis'teTio, 
promiovMa ipor A m elio Martíinez 
yaroz, soldado del Regirrfiento Infan
tería  d^l Padncdipie, níiimero 3, en .sn- 
Haikid do que le &ean devueH as 500 
Ipeaet-asi do ilas: ^l.‘5€-0 'que dng^resó 
ípara red'Uieiir el tiiiempo , d<e servicio 
ién ídats, pna"* feneir conceididos ioiS 
'¡beneficios diel airitácu-lo ¡271 de la v¿-. 
gente ley de Reeluiamieato,

íS. M. leü R ey  (r . D. g.) se  .ha s e r-  
.s/édo disipoiiier quie de las 1.50-0 pe-.

depoisiitadas en la D elegación 
de H-actenidadie la pTOYínlcda de Ovie-^ 
00 se  dev'Uielvan 5'G‘O, co rresp o n - 
diientes a la  ca rta  de pago\ n ú m erd  
^^42i4, -exípeidida en 27 de Novipmhre 
Be l'9i22, iquediando satisifeelio con 
las l.O'dO iriesiiantes el tohal de la cuo- 
ta^miliitatr que señada el a rtíen io  2^68 
f e  da trefierid-a ley, debiendo ipericii- 
jSir lia ímtíiieadía sum a el individuo' 
, ^ e  efeatu'ó é l  deipósito o la ipersona 
feipuideraida en  fo rm a legal, siegúiñ 
liiisiponie ell 470 deil Regla<-
m-ento diélad'O' ipara la ej¡eeucion de 
lía ley eilada. ■ 1

IDe Real Oirden ilo diig'o a V. B. p a ra  
: é on 0€ i miien Lo y de m á,s' e fec t os. 

..JDiois guairde a V. E. muehofí años. 
Padriid, 30 dé D iciem bre de 1922,

\ ALCALA-ZAxMORil

•^eñor Gapifáii genera l dé la  octava 
f R e g ió n .   ̂ i

*é>Ecxmo. S r .: Vista la instancia 'que 
cursó -a este Ministerio, promo-; 

rVida por el sdídado del Regimiento de 
,^ a p te r í a  Aragón, núm ero 21, Félix  
J^ n ie l Mongeail Monreal, en solicitud 
Jftess^ie le -sean devueltas las 1.500 pe- 
'getas que depositó por los dos ¡prime- 
/Sos plazos de la  cuot,a m ilitar; y te - 
jiíiendo en cuenta que al incorporarse 
él interesado ai citado Guerfpo ¡le fue- 
fedn 'aplicados los preceptos del ar-: 
Ifcúllo 2181 do la fley de íRedutamiento, 
/, iS. Mj. el Rey  .(q. D. g.) se iia servido 
;ife^0lver se devuélva 'la eantidad de :50d 
;^ se ta s ,  ̂ingresadas por el segundo 
Jpázo en la Delegación de Hacienda de 
^aragoza, según caria de pago expedid 
Ster^^n ^4. de Agosto de '4921, que es a  
|p-̂ *-;único que iiene derecho, según la  
in v e n id o  en dicho artículo; las cua- 
Jép^p^cihirá el individuo que efectuó!

o la persona apoderada en 
legal, éegún dispone el artfou^ 

^  ded Retgftamento dictado para! 1% 
.^ipcuciqn de la mencionada ley,
J; ^  orden lo-digo a V. E. paéa
|ú.cónocimiento?w: demílií .efeeíos. íDíos

guarde a V. E. muc<hGs años, Madrid, 
iSO do Diciembre de 1922.

ADG ALA-ZAMOiRA

Señor Capitán general de la  ̂quinta 
Región.

guarde a V. E. muchos años. Madritl, 
(3'0'de íDiciembre de 192,2.

(SIL VELA

e£M O ü.
■ Excmo. iSr.: ¡S. M. é'l Rey  (q. D.. g.') 
Iha tenido a bien disponie/r, como icohH 
tiiiuación de ila Real orden de 18 de 
Octubre último (iSccción die Sanidad 
que el Tenientie coronel Médico D. Jo
sé Potoiis Martínez, Proffesor de la E s
cuela Superior de Guerra y -Coman- 
daiiito Médico disponíMe en esa región 
D. Aiguistín Varí Baumíberghicn Barda^jí, 
que han de asistir en repres^entacrón 
dé Esptarña <a las sésiones del iCongrieso 
Intamacioinal de M-edicina y Farm acia 
m ilitares que se reun irá  en Roma del 
28 al 2 dé Junio' próximos venideros, 
devéiigueii 150 pesetas d iarias en con
cepto de indemnizacióii, más los v iá
ticos reglam entarios y viaje por cuen
ta del Estado en el' territo rio  nacional.

De Real ordén lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guadé «a V. E. míuichos años. Madrid, 
80 de Dielemibre de 1922. ^

! ALOALA-ZAIVIORA

S-'eñoTfes Caspitán igenerail de 'lia< prim era 
Región, Intendente generaíl m ilitar e 
In terventor oiviil de G uerra y Ma-: 
riña.

REAL lORDEN 
Excmo. S f . : Vista la instancia que 

eleva el Gomisario d^ lá Armada don 
Raifael ¿Barrera Hernández, con destino 
en este M inisterio, en súplica de una 
recompensa por los servicios de ea-: 
rácter industrial desempeñados por el 
mismo,

M. el Rny (q. D. jg.), de acuerdo 
con lo informado po-r la Intendencia 
general y propuesto por la Jun ta  de 
Recompensas, ha tenido a bien conce
der al expresado Jefe, con arreglo ,al 
artículo 80 del vigénte Reglamento de 
reco.m.pensas en tiempo de paz y como 
oomiprendido en el punto o), regla 3.  ̂
de la Real orden de 12 de Julio de Í91i5 
(D. 0. núm ero 156), la  ü rúz de segunda 
clase del Mérito Na^^al, con distintivo 
blanco, pasador lema “Ii^ u s ir ia  ríaval 
M ñitar”, pensionada durante su actual 
empleo, como prem io al celo e intoH- 
genoia con que h a  desempeñado iQg 
servicios de que se tratá. , ^

Lo" que de Reai orden digo a V. %  
í ípara.''sp eonocimienlo y eíeotos. D ías

R.EALES ORDENES 
'íHunO'. 'Sr.; V ista In ípetición form p- 

ilaida ,por lell Goinsejo iSulperior die iGá- 
maipas dé ¡Gomenoiio, de que sea pro.- 
.rrogado  él (plazo q u e  o to rgó  la  Real' 
orden  (dé 2'5 de Noviem bre ú ltim o  
p a ra  form uüar las oibservacio.uif^isi- 
que so Cotimarán procedentes re.s- 
•pecto a  'las ta rifa s  reg u lad o ras  de 'la 
pereejpción de los (derecihoiS' o<bvcii- 
cioinale.s dé ílo.s fuinicianarios de 
Adúanias, j ; j

'S. M. 'ell Reí" (q. iq. ,g.), de confor..
midaid icpn lo iprotpuiesto. ipor esa D l- 
reoeiidn ^enerail, ¡se ¡lia servido a*o- 
ceder a  lio so'Mciiaidjo, déclarando' en  
iSU'Sjpenso h a s ta  el l.<̂  de M arzo p ró — 
xim o ¡la Reajl o rd en  an tes menciona.* 

'^da, dufrante (Ciiyo {ulíazo .]>odrán ha^v 
censé tpor (dicha en tidad  Has observa.- 
Iciones qu^e juzigue oporliLm-ais.. , 

.D;e Reall ordiein :1o d-iigo a V. I. .¡para, 
.sú^conoefm iento y efectos consJ-. 
iguie-nites. ;I>fo,s iguia..rde a  V. I. m n^  
Qhois años.. -Madrid, 28 de D tciem too, 
d e  !4'922.

PEDREGAL 

Señor D im ctor g en em i de Aduanan,

lim o. 'Sr.: Visto, el e^xpedieníé pró-< 
movido ¡por D. Fraiicis^co Guaúdi 
iMancesidior, ORbial de tercera cla»se' 
deil Giüietrpo auxitliar dte iCo-ntaMlidad 
f e l  Es t̂aido en |ia' Intervenciión d e  
-Hiaciehda -dé Bu'rigo.s, en  .solicitud d s  
prórroga ¡de liceneia par enferma,

S. M. -ejl Re?y '(q. lEt g .), de confor- 
m)idad •con; lo informado ¡pior V. I., j  
íCOrrí arregla a  ilo que -determi-aa el 
artí'cuila 33 úeá Ríegllamento de 7 f e  
Sepiiemibre de Í'94i8, ha teni-dfo a  U m  
coi^iedi4inseLa p o r  tiín mies, con aban# 
áe medio siuedia -ckirante los q u m m  
primeros días, y sin él ios q u to^  
re s í arpies.

P e  -Real ondlan lio digo a V. L pairet 
su éorboormiento y  de-més efe<̂ o(s-̂  
con idévod'uici'ón det expediente. 
j^iandé a V. I. imuicho'S años. Madrid,,  ̂
3 0 'de Diciembre dli8 492^.

- PEDREGAL

•^eñor Intervonf^r igeníOTal ..do fia Aid?* 
; 'mánistrialclón dci tEisiadO'. '
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9  S a U S  AET£S

REAL OREEÍI '
íto o . B r.; La Leal ordeh do 2i de 

Febrero de 1922, que determ ina con 
carácter perm anente y fecha fija el día 
en que ha de celebrarse la F iesta del 
Estudiante, fue dictada durante la v i
gencia. del Leal decreto que había ins-; 
taurado el régimen de autonomía un i
versitaria, circunstancia que suscito 
dudas acerca de la obligatoriedad de 
aquella disposición, y aun motivó 
acuerdos de atgun Consejo universita-: 
rio contrarios a sü cumprimieiito.

I>csaparecido en la actualidad el ré 
gimen autonómico, es evidenie que de 
continuar en vigor la oitáda Read oí-í 
den habría de ser acatada sin discu
sión; pero siendo muy estimables al
gunas de las razones que, aparte la de 
suponerla incompatible, con la vida au
tónoma de las Universidades, fueron 
alegadas en oposición a la misma, y 
señaladamente la aspiración a que? 
aquella fiesta, si se  considera necesa
rio celebrarla, naztca del acuerdo de 
Jodas las Asociaciones de estudiantes 
y de las Autoridades académicas, sin 
'que el determ inar la  fecha de la -mis
m a y la organización que deba dár-; 
sd e  pueda yonstitu ír motivo de disen
siones, cuando se tra ta  precisam ente 
de lograr entre todos los elementos es
colares la mayor confraternidad,

8 . M. el Rjey <iq. D. g.) se ha señíido 
disponer que quede sin efecto la Rea! 
orden de *21 de Febrero de 1922, que 
señalaba el día 7 de Marzo de cada año 
para la  celebración de la F iesta d’el 
¿studiaqjte. ^

IBeiiBeal orden lo digo a V. I. para 
íbú' iconocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Dnero de 19i23.

; m L Y A TM jJjL  

^ofíor Bubseoretario de este Ministeiuo.

ifflSTEio SE mam
REAli ORDEN

; Bmo. 8 r , : Aprobado por Reat ordeií 
fld 1.® del actual el Reglamento geiie-> 
.Ĵ al p á m  la  organización y régimen de 
las Jm itas de Obras de Puertos, re 
dactado en cumplimiento de lo d is
puesto por el Real decreto de 18 de 
Septiembre li'ltimo, las de Valencia, 
íal-nm de iMailorca y Cijón-¡Musel; las 
f in a ra s  do .domercio de iVigo, Palm a

d e  Mallorca, Gijon y Ban Bebastiáii, en-- 
tre  otras Gorporaciones, han  solicitado 
el apil'asamiento de su aplicación, en 
tanto no se oiga a aquellos organismos 
y a los análogos de las demcfe; provin
cias.

No so ocidta ap iMinisierio de Fó- 
m ento la gran im portancia y legítim a 
jniluencia que en, cuanto so relaciona 
con la economía nacional tienen las 
Gámaras, de Gomercio, ni ha podido 
desconocerse Ha necesidad de que ten
gan una preemineríte nepresentación 
m  las Juntas do Obras de Puertos.

Buena prueba de ello ¡es que en el 
Regí amiento referido so da la conside
ración de Vocal  ̂ nato a los Presiden
tes de las Cámaras de GomeTcio, asig-. 
nándoles adbmás la im portante fun
ción d*o Votcal-Intervenior; y  que con 
el carác^ter de Vocales élcctivos se 
conceUe ila representación en las Ju n 
tas a otros individuos die aquellas en
tidades, sin perjuicio de haberse am-: 
pliado el núm eiu de representantes de 
otrors sectores que integran -la riqueza 

.nacional, corno las Asociaciones de 
agricultores, mineros e industriales le
galmente constituidas. De esta s u e r te . 
podrán contribuir a  una adm inistra- 
yción acertada de los intereses del p u er
to sus propios usuarios.

Be concede, por -otra parte, a las 
Juntas de Obras una mayor autonomiia, 
debidamente reglada, en v irtud  de la 
cual pd^dráii disponer la construcción, 
isin intervención directa de. la  Admi- 
'nistración Gcntml, de aqUiellás obras 
cuyos presupúestos no excedan dé 
25.000 pesetas., ’ eon el ipropósito de 
■ampliar en lo futuro las facultades de 
iaquellas Juntas que vayan demos
trando aptitud j  eficacia suficientes en 
el desempeño de su cometido.

Pero no iia podido olvidarse que es
tos organismos tienen una dependen
cia directa del Ministerio de Fomento, 
formando parte, como elementos im
portantes de la Administración del E s
tado, constituyendo en el ejercicio de 
las funciones más que una modalidad 
,'de 'ella, encargada de adn iin is íra / eus 
fondos, como lo vienen declarando et 
Ministerk} de Hacienda y el Consejo 
de Estado.

, Deseoso, sin embargo, este Ministe- 
rm  de oír todas aquellas indicaciones 
que puedan contribuir al mayor acier
to y mejor desarrollo de los servicios,

.y de recoger las aspiraciones de las 
^Góimar'as de Comercio, utilizando sus 
consejos, no Qncuenfra inconyeniente 
en qüe se acceda en principio a lo, so
licitado, sin perjuicio do que el nuevo 
.Regilamento se  ponga en vigor con ca-: 
'Moler «proyisianat desde luego, en^evi-

tación de que su aplazamiento pudie-^^’ 
ra  lesionar los intereses del comercdOi^ 
y  da navegación, abriendo al efecto unst' 
amplia información, 'a la  que concu^i 
rra ii las eiitidades interesadas y ptga-4 
nismos oficiales, a fin d© que en su díC 
puedan iservir de base las o p in ió n ^  
que S'0 aduzcan para  ia^ mod:ifioacióh 

^  perfeccionam iento del Reglamentí;! 
definitivo.

Por todo io cual, í 
;B, .M. el Rey D. g.) ha l e n i ^  ^  

bien disponer: I
1.® Que por los Gobiernos civite^' 

de las correspondientes provincias mass:i 
rítim as ee abra  una información pori; 
térm ino de tre in ta  (39) días aeerea 
la conveniencia de modificar los prm^ 
ceptas del líteglamento para la 
nización y régimen de las Jun tas 
Obras de Puertos, aprobado por Resfl 
Orden di© 1.® de Diciembre ¡del corrieitó  
te año, en la que necesariam ente serání 
oídas las. Gámaras de Comercio y la^: 
Juntas de Obras de Puertos.
, 2.® Que a esta información concm  
frirán  los Ingenieros Directores de ! a |  
obras y los Jnfes 'de Obrás públicas d©, 
las irespectivas provincias maríLmias; % 

3.® Qüe una vez term inado el plaW 
zo concedido sean elevados al ^íini^^: 
terio dí6 Fom enta todos los documen-s 
ios aducidO'S en la información por loít 
Gobiernos civiles, acompañados de §v& 
informe. \ ' i

De Rê ei! orden jo  digo a f\A I. p a r^ t 
su conocimiento y  efectos. Dios g u a ^  
de a V. I. muchos años. M.adrid, dé| 
Diciembre de ¡1922.

Señor D irector general (Je Obras ptí#J 
blieas.

ifSfSTESfUjfí u m m i

DIÜEeülOiy Q EU EK ^L  OEL 
m  FUELiÜO

Para ¡proveer la vacante de Reeau:=9 
dador tdfe la Hacienda en la zona prii^ 
metra de la capital, provincia dio Ovfe» 
dô  se- abre !coneyt.irso fjúbliou 
ine a. lo di:^uG®to e l  Real deereM 
de 14 de Diciembre de ‘1920 y Eeál 
onden de 14 de Eheffio de I t^ l ,  admá-í 
tiénd'üise las solicitudes en d: plazo <í̂ ‘ 
veinte días, a íconiar desde el ísiguiea-**. 
te al de la ipuiblicación de este anuní^ 
Cío  ¡en la GAci^rA a>E ¡Ma p r i d , A f

Dichas solicitud03 pcKl.rán préseif^ 
tairsi© !tu las D^el.egac.voiies dé Hactenda; 
en todas las pf?|oVí;ncia3 0  m  esta (3̂ ^̂  
racición !g:;3r®al, y deberán ir  aocih^ 
peñadas do la  ¡hoja de serviciios catí^ 
ficaóa lid f(?.lt0itaní0  .perieneci^^^^
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Oaerjjo gejjeral do ta  2\dmiiiisf;raoióni 
do la  Hacíjonda ípúfclica, o do cor fifi- 
caoióB' ri^GdSida por La rosp‘.ocLiva Te- 
•ao.r'oría, si fiioeO O' to b ie re  sido ¡Ro- 
rjiriás:úQT de 2-ona, ^^ríreD-datarba o Aii- 
ríiliar jserviicio .rocaiidaLorio, a  t o  
do ^?rtó ítá r esta condición y la de 
hn.\ŷ jT ^escí^iipeñadjo el cargo por má¿i 
do c n ro  aHoí? ¡a satiofacción de las Au- 
loridados Kiteionoímicas, sin perjuicio 
de que, adeanás', puedan uM r a sus 
iicilndas, como todos loa eencrirsan- 
f.?or cuantos documentois estimen con- 
Y-e.oiCiOlc.

:La' expresada zona tiene asignado 
fd pFcmaip de cobranza p a ra  la rccau- 
doiiérb KBn. |poríodo< rYoluntario de 2̂,25 

iúú. _ ! i
La franza que babrá de exigirse 

paixi des¡rim|sefmr el ■cax'g’o de Recau
dador -^ 2  de í#2..2f8'4,iO pesetas, sr éste 
tHono «1' ca^áctior die funcio-nario y de 

■ J0t.6íMÍ,20 pasotas ¡en otro caso.
K\ poobio que eonstitruyo la referida 

zoma m  Oviedo.
IIViadHd, 3 de Lnero de 1023.—El* 

Director g^ancral, Jnan  íbééenas.

d e -
rm m u m o m E S  -  

. { c o n  s m  ,n  u  a -c  í ó’ ,n  J  , 

'T a rifa  tei^se^a-
Cfaajnid;0( una o> vari ais dio Las ind'u-'S:- 

. iria^s^coirrprend'íidas en êisíta ia r i f a  -80 
ejorzaa^'por Bw tedados, véase lo dis-.- 
puesl;o en el vágeioíte Rag^íaiisiento áe 
►uiLlii'd’ades.

Las que .so <ejierzan. en lois G6*tafole- 
óiinionios di© ■coírr^ece.i'ón o (presidios, 
isatáisfarán la cuciia qne les co rres- 
poiKta tcon arregílo al n iim ero r e s 
pectivo . ' i ‘

Los conícesionarios dle sa lio s ele 
agua o aiprovecihamieartog laid.ráiirl'l- 
cos de 'fuerza motniz, ya  los exploten 
po r sí o. lo s 'cedaa en  arbenidam ien- 
it-o, p ag a rán : h

A. Ouaa.'^o los m otores hidráiu’M- 
cos desarro llen  “perm anentem ente'^” 
fuerza;'baMaánté p a ra  aceionar iódas- 
las máiqiiina^ y artefactos, de la k i-  
dusifirm a qrie .se b a ilen  a|D<licado.e, 
•un reca rg o  del 15 pqir 1 Od d¿l im p o r
te d(e las m iotes eiornespoin.di.Bntes 'a 
los el.eanentns eonLibujtivoe de d i-  

dba industria.
B, S-i por aseasen ot irregTilartdá^ 

en el rég‘in^.n del ca,uid-al de raguas 
búibíieíra neceTsidad de m?p:lir “tem.- 
porajlmien(.e” la fuorza hidnkiticá por 
la  de oiros m ato  res dle reserx^a, de 
vapor, gas, etc., o  en  defecto  de é$- 
t Oí? qiTod avSe toialrn en te  p a r a-k zad-a 
la úmli!Gd>na p o r m-ás d«e tires- mesms, 
el iHíoa rge ornad o se  redulc.iirá
al 10 por 100 sabré  las (cuotas indii-

' eadia^'
G. M la Ííieff̂ í̂a bidlránlíea uM-li- 

zada #ues*e In^^e ien ito  psira p o n e r 
en áecM n tí3(jlá}«f l«is m 4 ^m n as y a r 
tefactos ía toitrisílrTa a que se 
'aplaque, el us¡o
pmmw^Bxylé f e  iB ctóres auxiliaros, 
do vapor, g m , í te ., f e  iig u aro
mayor* f¿ e r ín  qim  í’a  f e  los m o tares  
MídlráuJieo^, êL se
éefeiciirá-at 5 p o r Aüiü,

Oulanido eE p ro rfe ta ráo  dol salto 
dé .agua rm lo exrfoíte por sí, sino qUe 
lo ten g a  arii^endado n  o tra  persona 
o en tidad  quo aipO.iq.uiG aque lla  fu e r
za a íouailrqurer inctnsfeia-, sa conslg r 
n a rá , tanto' en la  .máfirícuila comO' en 
las decilaracioínes' de ailta o baja, 
paira la  Mquid-aición del «Tceargo., el 
nom bre 'del ^propieta/riio y el del in - 
dueitrial, y -d e  ésbe se lia rá  efectivo 
idiicbo recargo', sin perjuicíio de q u e  
el indusurial se reinteigre del p ra p ie -  
iairifO. d e  las .canititínides 'ajbo-na,da,s por 
ta l concepitoi. E n  caso de inscEvenma 
•'fel iiKki'strW, s‘e ba:rá efectivo  ed re - 
carigo d irec tam en te  del propie-uario 
diel salto  ^de agua.

Los profpietarios de salto,s d.e agua 
•presenítairán la deicHarac-ión d'e ésto.s 
a  la Adimn,Í8í(imción de '.Gon-trübuero- 
ne.s de la p rovincia  respectiva, f e -  
bilendo expresar s i cxpilotan po r sí 
la inídustrla a quie se ajpil’iiq.ue la fu e r 
za h id ráu lica , o si tien en  cedidn el 
xsalto en arrenda-iTíiento a o tra por- 
‘Sona o e'nifüldíad cons-ignando en  to n - 
.eos e l' nofm.bre de ééfia y  la  irxdusíria 
■a que -se aípli.que la  fiicrza. En. es'tn 
caiS'ü suiscriiMirán la  dec la ración  el 
propietario  y -eíl dndUistniab Al p re 
se n ta r  Ios-dnduiS)t'ri.ales q¡uc u titioen 
fuenzta hiidr áulj!e.a cualmiti.cr dec la ra - 
e ió n  dé uM>a o b a ja  en lofs efemenioís 
|c*ontribuífivoiS acfóilonadois p o r dicha 
fucrz-a, lia rán  coínslaji' estf-a GÍreuns- 
¡tancia. ..pa.ra qué. snmiiJiftáneamen't.e se 
.iliquifidie el a lta  o b a ja  del re c a rg o  oo- 
rresípondiientie. P a ra  feacilitar e¿ktais 
Ilquid-'aíclonie.S' se fiigurará en m a- 
tríicuila, a co.nténúaición dé la  in s -  
ícii’iipción de im  elem ento  co n ir ib u - 
tivio accionados p o r fuerza  h id ráu li
ca, ’ la in sc rip c ió n  del recargo  co- 
nreqpondienitíe. Taníto en lais. inísícriip- 
c io n es en ma t̂á’ícuila como en las 11- 
quiidafilones de  a lta  o baja , se qon- 
■siiignará el iniiiP'orte de lO'S cuóta-g* bu- 
jotafS' al recargo , y el Mpo» de éste , 
15, 10,0 5 por 100, agregando fra 
se “¡por el emipleo dé fnerz.a h id rá u 
lica permanente, temporal Q parcial”, 
según  lots cú^sos-:

'Guando lois sa lio s  de agua m  
a r r ie ñ é e n • o . aiq’u tlen  a  n n a  Soéied#d 
anón im a que no obtlgud.a a tri- 
buiair .po r inicliuslirial,. el duefio del 
9ajlio,ck.!be dec la ra r a  la  Aidminisf,ra
c ión  la  futerza n o m in a r  de la conce
sión  y sa tis face r el Ib p w  IfW) de la 
cu o ta  señal ada en él í̂ p íg rá f  e 37 3 d e 
la ian ifa  3;'' de a l
quil ladiooBS díc fiuérasa.

h id m lrm  lañem  ^  eslamhrera.
m

i . Máquinas de h ila r y de réftM íor:
^I>W íta$.

Movifes por iniguu, vapor, gns 
u otro agenió moéánlüo, Be 

> pagará, p a r  cada, lú  bu s^s... 9,a¡5
Movifes : por c^batlerfas. Por

cada 10 buéos  .........   7,22
A imano. Poiycada 10 biísíííí..* 3,67

2 . Rerlares macánloa^
?¿paraioiS a la fecq u áré t

MoAlfe^ por águLt, gdM, ■ >
otcétera.. ei'i que tejan

telas ouyo ancbo sea máis do 
1,04b ríieípoó. Se ipagará pap

...cada u n o ...  .........
Movidos por caballerías, .¡para 

te jer telas cuya dknonsiión 
sea la expresada .m mi p á 
rrafo anterior. Se pagíirá
por ca4a uno.  ____

Movidas por va#OiVvgas, 
etcéíei^a, p a ra  te jer telaa. 
m iji) anebo sea njprxu’ de 
)t,04¡5 tmeíros. Se >̂a5g‘ará
cada urK>..................

Movidos |>or oabalieriiafíypará 
te jer tel-as cuya dm-miswn. 
sea. la expresada en e l «pá-̂  
rrafo  anterior. Se pagará 
por m d a  uno . .

Tclaircs ni^.cánices ma¡o no 
gian aparatos a la iJaoqibird;.

'é'f i
i;

Movidas por agua, vapor, 'güB, 
etcétera, en quo se  tei^n  te-:
U.S evüyo aní̂ ho. sea de más 
de 1,045 metros, «Sé pagará
:pO|i'‘ cada uno ---- ---------

Movidois por eo^bailexías, para  
tejcj.' teifis cuya d to en sló a  
»ea ía exp4^;s^da en d  pá
rrafo  ant-eaior. Se p ^ a r á p o r
cada uno  ........  —

Movidas p̂ or cigua, vapai^ gas, 
etcétAra, m\ q m  0q tejan te-4 
H as cuy o ^  f e
1,045 S¿ paggirá
cada uno ..................... .

Movidog *jK>r eabállerf^s, p a ra  
te je r telba cuya dkijfensldií 
sea la  expresafe  en  ^  pá
rrafo  anterior. %  pa^arápoi^ 
cada u n a ,          .* 'ÍKSH
4, TéHares a la IFacquard

nm no:. I
' p e s e ta ^

, ' felá.
En qué ée  téjan  telas ,dc 

de 1,0'45 metroe da.fíí^oáiOi Sé 3
pagará por cada \mo ..,v

En qu0  m  teján táSUíS miya di-: , *
m e n c i ó n  » e a  - n ^ n o r  f e  U ú A ^ . ; 
metax)® dé amáia. Be psíjgará ^
|)or cada u to —  ........  m M
5. TOlarea ccmimes, de lari, 

volante a mano:

En q m  ee te jan  Mías de xaái 
de metros de simhtf. 
Se p a g ^  por c a fe  írna....ví 

En que i c  tejan 
. m e m i f e  s e a  i ^ w v m c  q m  I » ’ 
expra^adA en él párií6Jó^V-í 
tc a ic tr . S é  poar
uno ...
6 . m u T O :

í

P ara  la m iifem iéa  f e  
h v m  b im iía d a s i
nufe. p m  cmfe
uno «IV».....tí». *.

Pm :%  iki
éá  S »

p o r
7 .  Má5vidíife8. |K s r -a g n a ,
■ mprn,.

a  - M a

135,1
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Pesetas.

tam bre. Be plagará por 'cada 
¡iiD'O por C/UoU irrediieibíle... 152,2o 

/¡Movidos por 'agua, .c¡ \̂ando el 
caudal do ásta es iiisvificien- 
to"pará trabajar más de seis 
im'eses. Se pagjará por^ cada 
U910 por euota irreídiiciblle... 102,37 

;iMDvklos por eaballería, sea 
•• icuallicjuiera el tiemipo que ,fun- 

eionen. ‘Be pagará por cada 
amo por cuota irreducible... 68,25 

'18. IBatlanes': Movidos p'^o-r
; ’ agua, \’apor, gas, etc., desti- 

íiados al servicio del público. 
iSle pagará por cada iwio por . -

/ euotia ir re d iir iM e  .............  202,12
oM'̂ ’’vidos por agua, ci¡laudo el 
: ]caodal de ésta .sea insufi-

icienle para trabajar más de 
tseis meses-. Be pagará por 
loadja uno por cuota irredu-
cib le   ...........................    168,00

‘ M ovidos p o r  cab a lle ría s , 'sca 
í toualquie.ra etl ticmipo q;u'e 

fnncionem . Se p .ágará p o r  
ic«da 'uno  p o r  icuota ir r e d u -  ,

; oíble  .......  118,12
ÍN o ta . De- ílos núm eros anteriores 

‘ ^ e d a n  excluidos lois bíatañes destina- 
: ’d'Os 'exiolusivamente a iimjpiar los pa- 
•' ños,
■y Pesetas.

i |i. -Percbas o máquinas desti
nadas ;a levantar el jpellO' de 
ios tejidos de lana,' siendo 

■ vimovidas por agua, vapor,
■gas, etc. Se pagará por cada

• una .............     g 78,75
íias ,m i simas máqu illas mo vidas 
' por agua, con caudal insuñ- 

' cíente pana trabaj'ar más de 
oséis meses. Be ..pag'aTá por ■

? oada u n a .................    52,50
yLas mismas máquinas movidas 

p o r  caballerías. Se ‘ipagará
r  (por cada-una..........  47,25

mismas máquinas movidas 
a,m ano. Se pagará por oada

u uba   .............................   19,60
130. Tundosas de las llaima- 

/!^s 1 ong i ti id i nales, s ien d o
^movidas por agua, vapor,
; ^ s ,  etc. Be. pagará por cada

V u n a  .......................    99,75
Í35a>s mismas máquinas movidas 

jpbr agua, por caudal insufi- 
ipiente para trabajar por máiS 
ide seis meseé;.. iSe pagará por '
bada una   ..........................   68,25

¡mismas m áquinas movidas 
(por caballerías. Be pagará
por cada u n a ............................  32,16

31, ^m d o sas de las llamadas
transversales, siendo movi- ■ 
da,s-.por agua, vapor, gas, et- 
lcdle.ra. Be pagará por cada

- m ñ  ............    84,00
ÍJaé m ism as máquinas 'movidas 

p o r  agua, por caiidat insuñ- 
íclente para írabajar más de 
ísdis meses. Se pagará por

r bada u n a ....................   52,50
tijafe .mi.&mas m áquinas movidas 

por caballerías. Be pagará
'b :po r cada una   ...........   49,8^'
f i a s  mismas máquinas movidas 
i la ^m-ano. 'Se píugará por e.ada
f: iutm ..     26,25

3̂¡2, {Máqumas o ^aparatos., des- :

P o e ta s .

tinados u desbillaclhar ilos 
trapos, hilabas o borrad de 
lana para la  obtención de 
esta  primlera m ateria, .siendo 
movidas por agua, vapor,
(gas, etc. Be pagará por cada
una ........      81,37

Las mismas máquiu'as movi- 
dais por aguo, con caudal 
‘insufioiente paira trabajar 
■máis de seis mfeses. Be p a 
gará por cada u n a ...   52,50

Las mismais mácf j  in as mo vi - 
das por caballerías. Se pa
gará por Ciada una    49,87

Las mismas máquina? movi
das a mano. Se pag^ará a ca
da u n a .............. ...................... 31,50

Inchisiria cañamera y  linem.
Pesetas.

13. MáquinaS: do b ila r y de 
retorcer cáñamo, linO' y yu-. 
te : pyíovidas por agua ó  va-

' Be ¡pagará .
por cada Id  h u ¿ ' o ^ . 8,56 

Movidas por caballerías. Be 
ipaigUrá por cada 10 busoí?... 3,28

14. Telares mecánicos con 
aparatos a la Jacquard. para 
tíqoT toda d ase  de te la s ; 
iM’Ovidois por, agua, vapor, ' " 
gas, etc. Se pageji'á por cada
•uno (.......................    , 52,50

Moñudos por; cabaíleríasi. Be 
pagará por cadaK uno  ■ 39,37

15. , 'Telares 'm ec^ ico s . sin 
apairaios la lá  la c^^  ^

. tej'cr toda 'clasafde Telasí , '
Movidos po r;q g u á , vapor,

■ gas, letc. Bi0 pagará por caída .
imo__....................       49,87

Movidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno   32,81

16. Tellanas á  'lia' Jacquard 
movidos a maño, en que ise 
tejen lieíizoiS finos, enk'oñ-: 
nos o ' ¡ádéímáscadois, , is»ea 
cualquiera ¡su anébo. Se pa-:
gará por cada S n d . 26, 25

17. Teíares comuñás de lan-T 
•Ziadiera ■ o''vokinijje miaño 
prna iI osdnismM ^  
presados ánteridfm ente. Se 
paigiará por 'Cáda uño......,-*  18,37

18. 'Teilares» comuñas de 
ziádiora ó vdlánte^'m ano, en
que se tcjicñ '
rios, margas, costales, sacos ’ ' '• 
d;e embaíliair y otr ós tej Idos , '
■sieimcjianteis. pagará por 
cada üno '....,.9 . . . . . 1 5 , 7 5

19. Teilares niKGCanicol? para 
te je r redes, sieiidd movidos 
por agua,, vapor,, gas, e t
cétera. Be,pagará .por cada
uno . . . . . . . . . . . . .  6Sj2B

Los mismos létares, movida 
por cabaJíefíasv. ' ^  pagará 
por cada uno.......V .... . . . . . . . .  49,87

20. 'Tetares comuircs para te 
je r r^ies, siendo movidos á 
mano. Be pagará por nada
u no ... . ........,; . /. i . . i. . . . . . . . . .  32,29
21. Filbricas de ja m a s  y cables de 

lino, cáñamitxs, yule, p ita  y otras m a- 
teria'S textiles.

(E-n cupiMoíSfu^ p;rovincias; qû  a  Ja ■

vez sean paieido de m ar o que dM en 
de ¡la cosía monos de 10 krlóBajotrosi;

■ P e s e t a s .

Movidas con mot-Oir de agua, 
vapor, gas, etc. Be pagará
p or cada una .........................  1.674,73

Bíw'-idas ,por 'cuiba-ljcrías. Be , ’
pagará por caid=a Vina..... . 997,50

'A mano. Be pagiará por cada
.................  .325,50

Lp poblaciones que sean pu-erios de 
sm r o di sien día la- cw ta  memis 
kiilómeiros: \ '[ T i. j

Peseta^.

Movidia? con motor de agua, 
vaipor, gais, etc. -Se pagará ■ '
(por c>ada um a......................  1.349,25

Movidas por caballerías. Be
pagará por c*ada una.„....... 672,00

A mano. Be ipatgia.rá por bada
n.im  ................................ 262,50
S n k s  domas poblaciones:

Mcvtdjav? con m oí|)r. de agua, 
vapor, gas, (ĉbc.; »Sc pagará
por cada una ......... .........  997,5ü

Movidas por caballerías. Be
l>aig'ará por cada iw m   498,75

A mano. Be pag^airá por "cada 
una ..........    173,25

22, F á ib rira s  maraiñat? o  
- cabios de e sp a rto . Be ptaga-

rá  por cada- toirnio o ni'ed>a 
de torcido o r etoi'l ido a ina- 
no .../......... .............. .......... . 118,í?

23. Fábricas do cuendias de j 
lino, cáñamo y oti’as mate-: ' ' 
T d m s  textiilcs. Be pagairá {por ’ ■ 
lOiada rueda o torno pana 

To*roer o retorcer a mano... 118’;!^
'Si en tais rnlsimas is¿e eimiplea fuerza' 

mecánica, siaitisfaráñ un 50 por 100 de 
aiirniento' sobre la cuo'ta señaíaidá.

' - ' - ' t i
Pesetas.

24. Tornios para e! 'oreido 
de crin o clercla aninvail oon 
diestiniQ lai la ebanistr^ría u 
otirois usos. Se pagará -por 
'Cada uno, moau’diois a m ino.

25. Biataifíos: Miovídbs por
agua, trabajiaindo más de •
^eio mesas. Be (pagará, por 
cada dos ma/zos, cuota irre
ducible ............... ............... .

Traíbag^ando menos de seis me
ses, por cuota irreduoible.

Industria algodonera,
26. 'Máquinas de bidar y de peioñ^ 

cer: /
P e s e t a s .

32,¿1

Biendo mi motor agiiaj vapor, • 
gas, etc. Be pagará por cada
10 husos  ......     iSí9f

Movidas/ ptjr caballerías. Be 
pagará por cada 10 h'usas.

A mano. ¡Be pagará por cada
10 husos...; .................. . 2,<89
Los íhusos de retorcer instalados ¿ti 

lW8 fábricas de hilados sa-tofarén-el 50 
por lOOyde la cuota, siempre qué. re
tuerzan essalusivaniente Iríllos produ-  ̂
cido-s en la m « n a  ííibrioa. Unieamenf 
te gozarán icomo máximum de .esté 
beiiofiício un núm^ero de (busos deVre^
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loroev %ual a la  m a r ta  ipad'te de los 
de l i i to  por los cuales se iribute. Los 
que  ^xeeda-n de este núímiero pa^-arán 
la cuota entera.

Pesetas.

27. 1 'talares' meeánicos
. ¿tengan aipa'ratO' a l-ai 
^^líjuard. Mentidos por agua^
; ■ mpor, gas, etc. Se pagará

que
Jac-

por cada uno, . .
Movidos por caíballerla. Se

pangará por cada- uno .
26, Telares moeánioos que 
,¿.no íongan ¡aparato a lâ  

,;f ̂ "̂ 'Jatcquaí'dj. M o v; i di o s por 
l \  agua, vapor, gas, etc,, para 
i%ejer telas de cualquier an- 
’ í̂cho, Se pagiará por icada

5'5,1S

44,

uno .............. ................... .
Movidos por caballerías. Be

pagará por cada uno*.........
29. Telares a la Jacquard 
, /jnovidos a mano en que se 

Ifitejen telas de cuíaflqúlier an- 
Se pagará ipor cada

uno

49,87

43,31

pagará ipor cada
uiiu ........................................ 26,25

3(0. 'Tdares ícormmes de ian- 
,^ 2iadera o vol-anie a- mano 

^ ^ a r a  tejer telas' de ouaé- 
^s^i^er andho. Be pagará por 
; mda uno.., , . , . . . . . . . . . . . .
31 . Teíl^ree mecánllcds iiî o- 
/,,,vidos por agua, vapor, gas, 
Ĵ îeticéterâ  en que se tejen 
L^panas. Se pagm^á por cada
t nno  ............... ................
SMovidois por cabadleíidaís. Se

paprá por cada uno.........
32 . Tejares comunes movidos 
' .̂-ajncbno en que ee tejen pa- 
, ñas. Se pagará por cada uno.
 ̂‘33, Mesas tpara abrir a mano 
V leíl rízo-en las panas. Se pa^

gad*á por cada u n a ,.,...........
'34.  ̂ -Pepcbas o aparatos des^ 
ív tinadois a levantar eppelo a 
feios tejidos? de aSgedón o  
i;  j n ^ a s .  Siendo movidas 
f  J>o«r agua, va$>0T, gâ s. etc. Se 

pagará por cada u n a .........
máquinas mdvi- 

\  ® coíiHeatudaá in- '
pa^a trabaj ar más ' ''■ r' 

seis meses. Se pagará -
ipor^e^a una.......

máquinias 
f?rt pop eabái Jertas. Se
|> pagará por cada u n á,..   32 81

mi{5nras máquinas movi- 
•í ^   ̂ mano. Se paigará por JVieada una. .......

dobto, o aean 
U^abajen srmiiMáneamiente dos 

f  de tela, pagarán el duplo
4  señalada anteriormente.

35. JPundosais : Siendo m o- 
v id^  por agua, vapor, gás,

^  por cadtt

¡L^ mismas jrniáquií^ m m C  
eoucaudaá in^ 

m  , p a r a  tral>ajar
^  wírS ^  ingeses. Be

^ 8árá por cada u n a ... .
¡N^ misinas naéáqumas niovi-
>  das^ior caballevfae. Se ^

21,00:^

52,50

47,25

23.62 

20,47

65.62

33,07

i 4,90 
aean

Mesetas,

73,50

♦/ * -  

- 3ÍS5O7

M M .

. P osetas.

Las miisni'as maquináis movi
das a mano. Be ipagará por 
cada una    .......  14,96

Industria sedera,

36. Máquinai5 de h ila r : Con 
lirtotnr de agua, vapor, gas, 
eíxíétera, aunque sólo fun
cionen ¡por iempor-ad'as. Se 
pagará por caída caldera o 
iperoila en que se toman las 
Iiebra,s del capullo 'que for-;
man eíl ihiilo..    ......... 35,17

Las mismas máquinas movi
das por caballerías. Se pa-:
gará por cada una................ 29,40

Las miismais máquinas movi
das a  mano. Be pagará por, 
cadai una....^_____   17,64

37. Máquinas o tornos de re-: , 
torcer uno o más caíbots, ím!o- : W í \  
vidas -por a-gua, vapor, gafs, '* 
e tó te ra . Be pagará por ca-;
da 10 husG-s,.;..^.............  8,66

Las mispQ'as máquinas movi- 
dais por cabailerías. Se pa-
igará .por cada 10 husos.  6,17

Las nKisfinas. máqaiiPás m ovi
das a mano. Be
cada 19 3,28
NoTA,--^€fuándo ros tornos que ̂ e ex

presan en el número anterior están 
destinfidcs ai la obtcncfidii de urdim
bre, para el
pago de la •oontrihución industriajl, la 
tercera parte de los liueos que conten
gan; pero si estuvies'en dedricadois a la 
fábricaicián de tramas o torsailes, esta
rán »ujetos a; paigo todos los husos que 
contengan.

Pesetas.

38. Telares untecánicos que 
y tengan aparato a la Jac-

quard, -en los que se tejen 
tetáis labradas, afeilpadas o  
adamaecadás, etc,: Movidos 

' por agua, vapor, gias, etc. Se 
, .pagará por cada uno..........

Los mismas tdatres p ^ a  la^ 
¡nwmas ciases de telas, mo
vidos por cáballerias. ^  pa
gará por cada uno.......... .

39. Telares mecánicos que 
no ieng-an aparato a la .Mc- 
quard, en que se tejan tedas 
ilfeas: Movidos por agua. 
Vapor, gas, etc. Se pagará 
por cam uno........................

Las misinos tielares para igual 
clase de teí! as, movidos por 
caballerías. Se pagará por 
cada lino. .

40. Telares a la Jacquaprd, 
imovides ,a mano, en que se 
tejen iJeíM labradas, afel
padas p adamascadas. Be 
pagará por cada u no,.........

41. Talare# coímincs de lan^ 
zadieî a o volante á  mano, en 
qué se tejón tclas í  iaa«. Se 
pagará por ceda uno..,^.....

4<2-, TeJares mecánicos con 
epánatoí? a;la Jacquavd, en 
quo< lisils y otras
lisias,, cpfmio'idó seda, oro ti 
-pjaia, a btna-

 ̂metentos* de* igte^sias,- ele," Mó-

66,94

63.81
;  ̂;í-

59,06

47,25

33,86

22,97

Pe.^etas, ■

'etcétera. Be pagará por
cada uno ................................. . i d i,06.

, Los misnio-s teiliares para  igual 
ciase de telas, srendo mo-' 
vidois por caballerías. So 
ipagará por cada uno   84,52.

43. Teliares .mecánicos sin 
aparato a ila Jacquard, en 
■que se tejen las telas expTe.- 
isadas anterrorm ento: Mo- 
VidOiS por agua, vapor, gas, 
etcétera. 'Be pagará por
cada uno  ....................   84,52

Los mismos telares para  la 
irntisma clase de Lelas, movi
dos por cab a Herías. Be pa^ 
gará por cada u n o ...   67,46 ;

44. Telares a ília Jacquard, 
imovid'Os a mano, en que so  ̂
tejen Iâ s telas expres'adas 
anterionmento. Be pagará
por c.ada uno..................    47,25

45. Teliams comunes de lan
zadera o voiante a mano, en 
que se tejen., las teláis ex-, 
presadas anteriorm ente. Be
p ^ a r á  por eada uno   ^3 fi0  [

Tejidos de mezcla en que en- V
tren kilos de s e d U n o ,  cá
ñamo, yvte , ¡ana o Myodón, v

46. Telares mecánic.í^ con •
vaparáto a la Jacquard : Mp- ' |
vidos por agua, víipor, g^s,
etcétera. Be ipagará por
cada uno , \ .............   67í59

Los mismos telares, movidos í 
por cabailerías. Se pagará 
¡por c'ada uno.........................  53,02

47. Teiares mív^ániccs sin 
aparato a ia  Jacquard; mo
vidos por agua, vapor, gas, 
etcétera. So pagará por
cada uno..............................   53,02

Los mismos telares, movidos 
por cabialtertas. Se pagará 
por cada u n o ..................   46,99

48. Telaros a la Jacqfuard, 
movidos a m'ano, en que se 
itejen las expresadas tel as 
de mezcla. Se pagará por
cada un o ..........................   29,40

49. Telares comunes de ían-^ 
zader*a o voilanLe a mano 
para  los tejidos exp resad^  
anteriorm ente. Se pagará
por cada uno ..,...............  26,25
Nota. L os teilares p a ra  a»lfombrá 

p a g a rá n  poir los núm eros 46, 47, 48 
y  4-9 die esta se/ciciión, según los caso» 
que resipectiv amen/te les corres-. 
po>nda.

Pesetas.

50. Tcílaros m-ecánicoe en que 
&e tOvjon jergas, frisa, sayaíl 
o paño bui>«lo sin teñir. Los 
movidos por agua, vapor, 
gas, etc. Se pagará por cada 
u n o . , , i í . . . í . . . H * » »  53,02

Los misamos telaras para la 
misam cíase de téias.Tn^vi-- ' ' *
dos por cáfc<illcrLas, .Se Jua
gará por cada uno ......... ;,.i^ 38,32

51.- Telares comunes de ípn-̂  r f 
zadera o vt'íanf e  ̂ inímoj , 
que^se tejen las mismas te-
ías expreí^adás antoriormen-
ie. Se pagará por ca<ki uno. 47^72

52. TVd'arê  mecánicos desti- -
nados tejer telas de /
Uaáafp X í^ r a  a l^ r - r
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f  Quíanxi'o 3;0’s  aip^Ta^O'S -qwe
ei epágra/fe eiŜ tán anejos a  

rfma fáteitoa- de tejidos y desitinado.s 
:^I seievímia •exíctoS'h'ío de la misma, 
ííDctói^uirán aon efl 50' (por iOO-de las 
/•^^lotas -sirdgnadas, :

"i ¡ , ]?esetag.

f % .  FMyrv&m de estampado 
la-realcio en géneros de lana.
'teo ipag^ará p o r eada ípreosa, 306,00 

’̂ .  Fáferioas de estampados 
; d e  ipanas y  ta r i anas. Se .,pa-- 

p o r 'c a d a  itííilmdro de
- >> ^sdaniípar a  m ano   236,55
00-, Fábpleás rde p k ita r '(hiles 

im  m adejas, Se pagará por 
€.aiáa üilindro mjOvido a m a-
feo .............................O'0,7o

T intorerías o estable-: 
s^imi e o (.o-e do iide m  tiñen h i 
pado:s o tej/idos niieivtos ari- ''

ĝairidO'S por .siiis dueños, en ■ ' ■
Ifemto o en blaneo, y ven- 
iicildiixlGilos por 'SQ propia ■
'Cuenta. Se pagará por ca- 

y da una . . . . . . . . . r . . 2.656,50
Xas mismas tintorerías, 

iñémitándose a teñir para  el, 
i îpñblieo, y, po r consiguiente, ; 
pmi poder vender los p ro - 

,, jfíduetos de las miismas- So
y:píag;ii'.:í /por'iaüd^ii unai........ 630,00
l^ ís  mismas ttóoreríias anejas/

una sola é é ^r im  de 'Mía-, *' '
¡tíos  ̂ tejidos o esftamipados y . ' ' "  ñ
jipara servicios exdlusi-vos de 

 ̂ f e  m  isma, ,Se p ic a rá  p or ca-s
uim ........      315,00

’A )■ 'K stabl-eafelente (para 
fe  b ’an.queo-de .Miados o te- ‘ >úxtvvv 
p d o s  en cra lo , &ea euál-^ ;

: |)t|iiXra síoi procedencia. Se
V " ^ g a rá p o r  cada uno . . . . . . . . .  372,75

J^isleblee^imíentos' para ed 
pfeüauiciaívo, anfejois a una sola 
etf'álbríra de bilados, tejidos o 
í^í-8;mípadiGSTy itim itán id io se -■ s ■ 
vlMainfetieair los productos de 

X Xqíü̂ . Se piatgaírá por cada uño 24,1,50 
li) E'stablecimiaritos de 

, femíiliciiíóii' y- prqpairacidn de 
sitejid'Os pai^Xel pintado o '

. fesiaiup-ado, entenidiénidoise  ̂
l̂íaomipmBdkTniS los lavaderos 

^ ^^dem ás qu<e cons-
r  p tn y e n  / lo se fe m a  fe  
X %i^incoría.Sf^pasg:aráfeí^
X u n o ...  ............... l.(B i,50
.0j,d¿5hos eslaMecñaMente 

ipemífon de una «ola fáfe'lca 
 ̂ Me ctstia:iííp̂ â  y  &e lim itan en 

íÜid-lj-as lOiper^áonjes a fe s  
I (prodiioto^ de d ía , pagará
: jpor cada uno....-   5.40,75

^  . ' 
f  Fábrims, de blefidm y  hilés^

j|"5. F ib r ila s  de,.blondas 
■0 enoajes de .todas .clases,. ' '

^ jíQUíO cni(̂ d>féDfii operarios di-: 
pem im dos; m  puel^ito's dis-: 
ptfetos d d  ^  ique tienen 

^ W'tE^iecimíen.tds paira 
 ̂ P t im a s  f e  i<

Pagaifá oadiaG^na: Fn 
fim feoMatóloMí  ̂5^^

J íab itán te^  ,v.,. .2 .7 5 6 ,2 5
fp ídem  áe m m o  a  4^t9§. 1.65.3,75

í§éái di6 '19J99S abajo...... ;S26,8f
V . f e  de fe
fiSofe 5Ñ0 aítpfe|%á a fe ^ eíi

qüte d  fabri'Cianiíie teniga afbiert'O 11 
'OSitableoiimtenito; ciie. venta,;

i : i  Fes-etas.

76. Telares imepániooe en 
¡que S'B tejen tulles febrados;

, '81 lijíriiitaoicVn d e  ios: ibolt;du-: 
dois, s iendo  m ovidos p o r  
agua, v ap o r, gas, eto. iSe
paigprá por icgáai u n o   15^,42

Xo.s miíBmio's tefeite’S' raovM:o^; 
poir •coibaíllterí'ag'. Be pagará. 
fpoF cada uno.’, . . .  o i l ‘p,9'l

Lcis mismos telares movido-^s <a 
■mano. Se piagará por cada 
u n o   ..............................    63,39

77. Tolams mec/d,n,ioe& en que 
,isl0) tejen tuilíe-s lisos, siendo 
m<oiviáes por ngua, vapor, t ’ 
(g^s, ietc. So p a 'g ^ á  po r oada
uno  ...........................     i^6f7d

Loe mis-naos id  ares movidos- 
(por cabailleríiaja -Be pagará
(por rada  uno,,   79,27

XoS'-miismo.s telares movi-doisi <a 
■miaño. Se pajgará por oada 
uno  .......................  50,66

Aeéesorios de la fabricación de toda 
clase de hilados^ tejidos iy estampados,

Pos'eta-^.

76'. EíStabll'ec i máenitois de latpnes- 
tos no  aniejos ja fábricais y  
;l'Gi9 que, sienádo aaifeos!, t ó -  ' xX 

' feajiamfeiara eH púiñioo'. Poir s-' j
oaída máqu-imi; en que se. . IX; 
pnenmii, estiraru, 'líustimn, 
ladoroma, âipnê tan íiifedios. y '
itejidois, ife lu so  los leistoan- ' ' 
padOiS de todiais ofese®, si an
do niiovida ipor agua, vapor,
¡gas,' o t o ,  ....... . 315,60

Los anis-mios osiaMe<3ÍmíeMos 
en que sie oiufpíleaíi oomo . 
moLo-r las* oáballerías. Se  pa-’ ;
gará por cada máquma  241>5iy

Losmiisarnoe esfeMeoi-mientos 
teq u ie  las imáqulmas o-apaí-: ■ '
ratos son movidos a mano.

. Be ;pagará- por cada má-:
quina ...............     ’ 94,56
/Por esiLe eipigraífíe triibuitaráii loB 

talleres meteulciOis de plíanoihafe.

:-X^X'xpe9cta|.

79. Los nrismos >-estíí l̂eo^
' mienáo'S, sÍ!en^r%;quo ^jstén

lanejos a únja sete fábrira de 
(lo® raism-Gis .productois y  
para su uso propio, fepa-: 
gará por máquimi oV 
/ai>anato movido» por agim,
véüpor, gas, etc.  .........   64,97

Los mismas osbaibleeimíentos 
con motór idfe cabalferítsus. Se 

. pagará por cada máquinsk 4 9,.48
Los nrismos estiafcifeoimiéíntos 
í con motor ¿a imno-. So püt-

gará por oabdfst) máquina   26,P4
BO. lOárdias no lainiGtj m  a fábri-’ 

ca delrilt^fcura, paa:'a'Ol la^ro- 
vettíhamldnto' de los* dosper- 
dficios do fem, aligodén, cá- 
ffemío, üino u otras materüais  ̂
textiiles. Por cadia sfetema 
«to cardass cHínd ricas para el 
canciiado de is ^ a , mo-

: v ifes por yajpw, gais,
etoéíjcra. Se

Pesetas.

Las miismas meviídas po-r dá-; 
balierías. Se pagiarápor cada
isiisitema i.................. ■................ ■ 48,56

pior icada iciaírda iciii-íii'dric'a para  
eardadoí dio seda o algodó-h ' 
unlovidais por agua, vapor,
gas, ,oto. Se p ag a rá   , ,47,6 |

Laia mmimB  im/ovádas por dai-; 
bailloría^. So pagará ipor cada
ama  ....ñ  31,S9

Por (cada idairda ciilíndrica piara 
¡e{I cardado de lino, cáñamo 
íu- otraiS imtcriaiS textileis, 
rntovid/as por egiia, Mapor,
[gas, etJo. Be pagará    3T,86

Las tmú'amras meviídas po-r ciai-" 
bollerías. Be pagará por coda
ama .........   19,43
Nota. 'Cuando aídennás de las car^  

d a s  baya on eíl esitableiciimiento ailgiu.,.. 
nos buisois p a ra  la lilliaitiira, contri-, 
bu irá n  éiSitos cvon la cíuicta siefialada 
a  las máqu4i«i.g.JS' d/c hMfar y reitorceir, 
siegún los oasois.

Pesetas.

81. Máquinaé fde aprestar u r- 
. diimbres de otM quier mate-:

niia textil, Hiaimaáas comñtn- 
'meiite de parar. Be pagará 
(por cada u n a ........................  330fñ.

82. Eiotabílecim iiemitosdestinaa-; 
dos sil laVaido die lanas. So 
puigará por m da metro cú-

¡ bico de ‘fe cabida total de
fe t im  o tin<as, cubas o de- 

I pósitos .q u e fe  eiupfeen. y a
sea aiafeífeimenite o  farm/ariH 
díQ un 1-evfetán: t-enieriido 
imecaniisanoimovido por agua, 
vlapor, gas, eflnetricidad, let-
cétera  .........    75,00

Por me»oainismia ttrw/idoi por
cabalferfia  ___ 37,50

A. m ano  .......   18.3̂ 7
SZ. EstabUeciiMeiitos' dicAsti- 

nados al Lavado de .fenasS no 
anejoís a tábricas de hife^ 
ídoo o tejados de igual ciia¡- 
iste. So paigará por -cada IX 
na> por smoorreapoiidionte 

: mecaiíiama, )mp«vúda por
agua, vapob, gas, e tc .  661,50

IL'as mismad tinas, movidOiS/
. .por caba]lorian. Se pagará

ipbr ciahtit 330^75
Las iirlismaKS tim s . movidas a 

miaaio. So pagará por cada 
uria , .............      .16*5,37
Nota , L os lavad^eros de lana, 

coiíiK) las mAquimcs' de re s ta r  tie- 
díimbre o  de p a ra r , pangarán ci 50- 
|>or 10-0 de las cuotas señaladas e n  
los' númeiroB 8 i y 82, cuando e ^ ñ  
an e ja s  a una s o tó  fáb rica  de biladcMSí 
o tej'idos y  p a ra  uso ex>cl'u.aivo de 1» 
míi'sma.

Industria m eíalúr§ka, .

Pasetíeifc

83. P o r  c a  d a -Sfisíema 
Aguíñín empleador, en fe 
obtención de La ulafev 
coimip retiidieiM 1 o .#esífe: los^ 
íhorn^s d e . ca»feiwoááa 'm i  
ól a ru i’a c ió n t iha^ ta  .el
no detolUiva Mol m e tm n  
prieoioso. Be- pagará... | f é

84. Por eada s tó c im  Z im rp
'  - - •■ 1.

m
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P e se ta s .
r—r:------J

Y'Oí^el eímf)fliea«ílo en ila e x 
ilíales ón cíe '¡;>!ía'fa, m  les 
imi^smee. términoig que- e(! 
an fe inor. Fíe p * f i ^ ^ r á .5 V 2 - 5 0 ,0 < )

: 85. F is í ctrm'S de «e-sp’la.ta- 
leión: P o r  m ed io  de la 
arf'eaekl’Ti de  <ám, coinh í
poendidiaus to‘das ía s  op e - 
raai'Onee hmm  ofolenjeiT ftia
ipiaJíde Se pagai"á................5.2*50,00

M ,  Patioe de  ̂ aimaig-aima-.-
ción (sisfiema a m e rio a -  j
n o ) : So ipatgiará p o r  Gada 
p a tio , com exdiun-sión de 
todo*s lofs d-emáís ap-ara,^

V ta s  ............................................ 1.0:50,00
, “87. Trenos do amiailgaum,- 

ei dn en í.onel (sistetaia 
sajón.): Se pangará por 
•cada fon el, con excH ustión 
éo todo oíj^o apañalo ewi- 
plejíidio em la oibtenca ón
d)elirítiiÍYa de la pleta y
sn  reifino.................................

M . H ornos de m anga o de 
g ra n  tijx), de rev e rb e ro  ly 
alinn, wnvploado en b e -  
isMdtoio de loe míin»eráilps 
do ploanp. S e  tpagai-á p o r
oad»í>j h ó ^ n o i  .

, HernióiSi d é  cppalar ol 
dfe ' reíiiíar pR̂ iinois a r ^ n -  
tíferbs'. Se pagará por 
'Ciadd bdi'n o.'............ . ¡S...

; ÍMI. Oada disteai'ia Pía?síttijií- 
son̂ ' lia iíX)íntóeíiitrial- 
ción de piomos argeaiti- 
feros. Be pagará por <?a- 
da juego de ouiaitro cal- 
dena«R, sin 1nioln,sión de 
teíS aeoósoni<a»s.   831,75

420,00

535y5Q

408,75

Pe»8etas.

1 Di. Hornos de cope»lar pío* 
mas aa'geniíferos ©anj ên- 
irados por al sistiemiá 
PasUmson, sáempre que 
estén a»ejo6 a lais fábii- 
ea6 an m̂ ie sie amplea di- 
cilio sisíomni. Se paigará 
fM>r onda horno............ 336,00

I D2. Mo«iitooe« o tdlaras en 
donide ae oa^efinan 3o® 
mi Hiéralas de eolw’e oola- 
me»ni^. Se pag-ará por la 
ibftse de la f̂ elapa que no 
exioedn) de 50 snletiM}!® sok
perficiiaílea  ...........  t,06

i Por oade 10 metros aupar- 
ñcialíOf de lawfiníento de la
base oíBtieiiior,   1,34

93.. Hornos de ealloinaoidii 
de polvo de mineI^al con 
dasUno a las piiSne de ee^ 
tmentapádni paira obtener 
la cáscara y papucha c o  
■briza. So pagará por ea*- 
da 10 metras euperficia- 
les  de la plata de(l liorno. 5,25

J4. Hornos de mangta de 
reverbero y de cpfMiáiar 
ipara el berneficid de t ó -  
heraHes de cobre. Be '
gará por cada u n o .   ...... . 761,25

65. Hornos de oialcinaclión 
do mincmles de eme. So 
pají̂ ?u?á .por eadia. upQ.v.. ^94,60

U6. Hornos de rpanga, 
reverbero y 'de copelar 
para "'‘'ladbtcníáióá- 
cintvV ée  pagará ^or  ̂©oda ; :
uno .....................  . ... ^ 3  J25

97. (Hornos de maníga, de 
rovorboro y de copelar 
pana el beneñicíio de es< 
taño. Se pagará por cada
UTliO ........................................

98. Hornos dé sisiorrifa de 
Hidriifa para  ila destitai- 
oi(m di0 aaogue;. Be pa.|gíaíi'á 
por cada h o m o ................

Pesetas.

84'5,,25

341,25

Fábricas de fundieión, refundición, 
forjado y e^twado del fiierro y otros 
metales,

’ . Pesetas.

99. Hornos aHos [para ob~ 
tener efl ñierro. Se pa-gaí- 
rá p o r cada bdrinoí que 
prodiijzica diari amiente 50 
qii i ntaílcvs m étriüoos... -.....

De 51 a 100..........................
De 10*1 en adalante...............
100. Forjas a la catalana 

para la obteniciáa direc
ta dd hierrov. Se pagará 
fpor Ciada xma . . . . . . . . . . . . . . . .

lO'l. Hornos pp/r’a! da ob
tención dofi bierríren eŝ - 
ponjas. Bistemi^ Ghenot. 
oe pagará por cada, uno.

10¿. Tallere,s dr^idé di- 
rectamiente ŝe afina, ifor- 
j.a o estiira el bierro pro!- 
cedetnie dcil de primera 
fusión. Be pagiará poír ca
da tmtarfál 1 o ^mecénácb do 
cuatl'qü/ier fdr'má*••••••• •••.

Por cada tren de Melindros 
la m in a íd o r e is  V.; .v . . . . .v . . . . .

103. Talleros en donde 5© 
refina ei hierro, ya forja- . 
do y de nuevo, se forja y 
estira con mártillos y c i
lindros laminadores para 
convertirle en b a r r  a s, 
plancílias, flejes u otras 
p i ezias semejantes o espe^ 
ciáies. Se pagará por eiada 
martillo mecánico,, > s e a 
cualquiera &u fornra

Por c€¿lá ii’en de oiilindros 
laminadores ......------ .....

164. Lo® miFroiO® en que 
también de nuevo se for
ja, estira, piropara o se 
©oda ©1 hierro para la  
teonfección d e  p^uefi-as 
barras, cortadillos, he- 
rrackiras, herramient»® u  
o t i^  pieza» semejantefli. 
Be pagará por cada mar
tillo mecánico, eea ĉ iaD̂  
quiera eu forma y cuyo 
pesq no’ exceda de 96.̂ 1íi- 
logramos ..... . . . . . . . .; ..; ; ...

■!.d9fi,5'0
2.703,75
4.058,25

546,00

546,00

4.058.25

4.058.25

2.031.75

2.031.75

677,25
Notas. Cuando d /nvartillo excé

da de 90 litóogramos pagará la ctuo- 
ta  designada én el e(p%rafo anterior, 
niimoro 103. -

Cuando-, en los (pHeros del ante- 
fior cópoépit o h aya además trenjcs 
de cilindro® mecánicoé: laminadores^, 
c.ada uno de éstos pa.gJQrá él 50 pór 
100 de la cuota coi"ire®poinidiento á l«i 
diel número 10i3.
é,.’;- V', ■ ■poset.â 'í.

106̂  Horno® de comioníaé... , 
¿ iÓB para? ?a obténcióp .del 
lacero. Be IBíir ¿«kda.“ ^
uno

10'6\. Homos' de forja para
iigual o b je to   ..........

107. Talleres en que se ba
to o estira el latcero, cobre, 
cinc u otro metal. Se pa
gará por cada m artillo
imecánico ............................

Por cada juego de ciliiidrois*. 
107 bis. Fábricas llamadas 

trefiileidas, donde mecá
nicamente y mediante la 
Ihiiiera se estira et alam
bre de hierro, acero u 
otro metal que no sea dé 
nos especificados e n o 1 
epígrafe 113 de esta ta r i
fa. Be pagará ipor cáda 
juego coimjpüesto de deva- 
naUera, portaliifle'ra y ca- ^ '

P e s e ta s . '

845^25

441 Am 
472,50

37,50
, N ota. G u a n d o  b a y a  a p a r a to s  de 
c a r r e t e s  m ú litip les , se  entiendoirá q u e  
c a d a  a ip a ra to  de eisla Cilase c o n s ta  de 
ta n to is  juego is e o n io  ip o r ta h i le r a s  
te n g a . piesctas. -

108. Tálleres en que sse ' 
lam ina el estaño, obte
niéndole en fOirma de ho
jas o papel p árá  énvol- 

etc. Se pagará por
cada juego de xilindros. 

lOjp. Talleres en que se  
obtienen cápsii'las de es
taño para  tapar botellas.

. B̂e pagará por • cada má- -  
qu ina de hacer cápsulas.

m s t s -

315,06
' N ota. G uiando e n  e:.sitos ia l le re /s  
éxfisitan ciiliindro.» la^miniád-ore-s, 
r á n  inde^pqndáeníieftnen'te la  ouo4,a s e 
ñ a la d a  a  é-sitos e n  el e p íg r a f e  an |te ;r

Pesctai?.
iFio»r.

110. T 01101X8 de fundición O' 
funde-rías en que poir medio 
do cflibi lotes se amotda el 
hierro  de segunda fusión en 
piezais para máquinas u 
otros objetos. Se pagará por 
cada horno o cubilote, sea
cualquiera su sistema, cuyo 
volumen sea de 200 de-cí- 
m etros criíbicos dedu-^ldos 
de su diánnteiro medio por la 
aflt'iira, desde la pieza del 
horno hasta la parte infe
rio r de la tobera más eile- 
vada  ..................................  918,7S

Por cada decímetro cúibico de 
alimento o disminución que 
tenga el volmnen 
ción al fijado com o tipo, se 
aumént^rá o disminuirá la 
cuota en — — ..........

111. Fábricas en que se ftm- 
de o evstira él plomo etí 
planeólas, tubos o en cual
quiera otra foi'ma. Be p ^ a -  
?*á por cada juego de cilin
dros  .................. ..........

pof cada aparato en que se 
cofloéan los mandriles ......

* 12. í'^ r ioas de munición 
de plomo.-Se. pagará por 
xada ápai/aito de gfamíía- 
í̂ ió.n quci contenga la torre.

11|1. Fábricas éñ donde me- 
cánicafh,dnt3é so’ estira ól  ̂
plata d ^  coñvlTtien-

m,n
464,

168,MI
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Bes-6ias.
Pesetas.

56i,7í

tío  estos metaíles ten lii'los.
'Be paff-ará p o r  icatía. rnáiq.iH- 
rna o ap a ra to  don-de se  co- 
floqnen t e  hHera-s .

'̂ 514 Fál3ricac4ón de ia  h o ja  
d*e lata. Be p a g a rá  p o r  cada 
icaja o caldera- donde se v e 
rifica  el es-íañado de t e  h o 
ja s  de piatastro, 
m on  no exceda de 360 d ee i-
inctros cúhiceiS        ^'t S >

P o r cada deeíniietro eiibieo de 
aiinnento dci ex p resad o  v o - 
lu-inen. Be p a g a rá  ........   2,62

Talleres ynecdnicos de carpintería 
o ebaniste-ría y as&rrar moderas,
(Wais-e el artículo 47 del Regla

mento.)
P e s e t e .

fi5 . Tadlteres de carpintería o 
ebanistería mecánicos. Be 
.pagará por eada máquina de 
: ¡cepillar, escoplear, maohi- 
he.Tnibmr, taladrar, moldu
rar, tornear, etc., movidas 
por agua, vapor, gas, etc.... (90,75

iPor cada méqnina de t e  ex- 
p c e s a d a  s anteri wment^., 
movidas por caballerías. Se
pagará  ....           40,87'
Ndr/C. PoiC cada sierra rriecánte  

dle»d.i*caídia a>l servicio exjclkisivo de 1 
italleir pagarán ei 50¡ ipor 10-0 de la  
• cuota corrtP>s^o.ínáiente a la  díase que 
í©e omjpte,, según la cteiifieación de 
ios nú-meroffi- siguiente-s.

Otra . Lois ta l le r e s  a  q u e  s¡e r e 
vene  el a n t e ’iótr etpiigm fe, a d e m á s  de 
ía  cu o ta  q u e  en ei m isin o  sé  f ija  a  
,cadia m á m rin a , p a g a n á n  la  s»eñaiada , 
-re?ípeetn’vaim;e.nífye, e n  la  ta rrifa  4.*̂  a  
la s  c a r p in te r í a s  o ebanifs<tmd»as.

IigniaV benefiKcio de 56 par 100 se 
‘fiará a los dnefíois de m ontes que 
•emjpiten sierras- nieeáméias para el 
) líaíberteo de las madér‘a*S' que se pro- 

en lo-s m îísmos.
Fái>niie«̂ s de aserrar ma- 

■Ams. Be pagará por cada 
;Sierra alternatHa, imovida 

p̂or agua, vaipor, 'gas, eíe.,
Bea ciralquiera el’nii«>ere de 
ihojas COTI que a Sa ve*z futi-

 ̂ >e'ionicn .............   677,25
líovTdas por caballería. Se pa

gará por cada sierra  356,00
.Ji7. Por cada cuidbilla desti

nada ni chapear, movida por 
agua, v0f)or, gas, etc. Se pa-

................   504,00
Por cada sieiTa alterna- 

;;tiya de nmho-ja, con el miis-
‘̂ .retn que la anterior, 2 ' 

ííftéváda por agua, vapor, 
l^as, Me. Se p asará ...,.......! 336,00

|W*0. Por cada Morra sin fin o 
>di0 cinta, WDOivida ¡ñor agaia,
;^apor, gas. efe. Se (pagará 

Jlsegún el diám-etro de las 
•Ipolíás so!l:»̂ é qure se cal oca 

oieTi’a  ̂ p o r  
de diásnetro . . . . . . . . . . . . . . .  3,28

JSO. 'Sternas circulares. Pa- 
^garán por c a d a ' contíímHro

v '....................  ’ 2 ,2 0
ĴfOTiC OuftTtído t e  eaoran^ é>in fi« 
de <̂ nti.a y t e  eárciiliare.«j s<ean njo- 

f ^ n é m  iM>r , ki«> idp¡pltaé »q-

retducirán a la mitad, y a la cuarta 
p a r te  autan/dio sean  m ovidas a m ano.

i ' Pesetas.

126 bis. Fábricas de moldu
ras  y mareos' dorados, p la
teados, pintados o barniza
dos, Pagarán o ^ a  u n á ...... 525,00
iSi emrpjiean m áquána^s- de 'las clavSi- 

fiícadas anl.er'ioreierrtje, tr ib u ta rá n  
-áqparadam'en.te po r el ep íg rafe  co- 
.rrieqpondilenle que las o te if ic a .

Nío tribuif-arán p a r esite epíg’cafe 
ifos industífTiiales que sie dediquen a 
la  eotnislríui^áón d.e mol'du.ra¡s y m a r
eas Gudinaírios dte maidera, aunque 
es tén  pinitados o barn izados.

Talleres de construcción de máquinas 
de calderena y objrfos de metal,

- Pesetas.

121. Talleres de consí nuc- 
ción de (mágud n<as, ■ aun 
cuando no centéngán alguno 
de los talleres parcial as que 
abraza esta industria, pero 
pudiomlo contéíiorlos todos 
sin, devengar otra ciiotáf Be 
paigurá por cada ’ 
apor de 715 kilbgrámel.T^'
Jrabaj o qu e desarrolla ̂ la  
hitáqu ina imotrife; ¿pticadó
sálo a estos taU efés.....  462,66
N ota . Ovmndo en, los, expresados 

' t a l l e M s  de c o n f M m c c i é n  CTisí a él dé 
funditcii-ón de bverro y no ste lim ite a 
fuTudw t e  piezas u drganos que em- 
tran en la« máq’ni'nía ,̂ sino que ade- 
mtáiS se fundan en ellias (X3'luimnais¡, 
evrjas ii ot rots oh¡jî ¡to3- para la edlfi- 
caeííón u oítros usas, pagarán, ade
m ás de la •eít>of,a rwie les corre.stpoín.-
da  com o tales tal fe*rás dé
éión dé máqniinas: el 56 po r 406 de 
la  seflailiada a t e  ta l 1‘eres de fu n d i
ción de h ie rro  én él P é t e r o  l io ,  s e 
g ú n  el voflumen ded cíutbiilote o cu 
bilo tes que se enapiéen.

{Continuará,)

MINISTERIO Iffi u

DIRECCION OENERAL DE ADIHII- 
NISTRftClCN

Inisiiuiiíífc M e¡xped>tet^ especial que 
detetmina la Iijst^ueción  ̂d̂  ̂ 14 de 
Marzo de l»9i9, s e  oit;a en cumpli- 
miícnto del t r a i t e  i.y de4 artículo 57 
de dicího texto leigal y  por pn plazo de 
quince días, a t e  pcpreéen e in- 
ie^esad'Og en los la Obra
pía imtitnidia »(in‘ tricpal ’{t>uádal ajá- 
ra) por D. José  ̂jBapta (María dé Hita, 
a fin de qué foteutem  1¿S reclamacio
nes que estimen ipérUnentes a sus de- 
ií6¿hos, respecto á ía  cohstrué̂ ^̂ ^̂  do 
uaaa casa-ése«ela, médico-
faammcéu tica, an^lKación de dotes y  
mc.iora deX actual ic^  párá lo

,, cuál, y «durañío cuyo plazio, íi?^drán de 
‘ manifiesto el expe<lSíOnfe en la Sección 
dM ñamo de oslé TMintét.éfié.
' bMudrid, 4 dé 'Étt’efo' de " 101^2.-̂ 3E-X 

, . j | é p e r á í " v"

raiSTESÍS 0E KSTSÜCCÍSN PügUCA^ 
Y BELLAS AfiTES

SUBSECRETARIA
IS, ¡M. el Rey (q,. O. g.) ha teiricio-a 

bien nombrar, en virtud de eoncurso. 
Profesor auxiliar de Dibujo artístico 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
tXranada a D. Jasé Ruiz de Almjodé- 
var, número 1 de la propuesta, can 
el suieldo anual de 2 -OOfi, pesetas, como 
ccun^^rendido -éii la 5.  ̂ Sección del E s-  ̂
c^lafón general de diicbo Prafesorado.

|Dí8 Real orden comumcada por el ’ 
señor Minisctro lo digo a V. S. para  
BU conocimiento' y efectos. Dios guar
de a Â . S. muchos años. Madrid, 16 
de Diciemlbre de 1922.— Ê1 Subsecre- 
iarfo, Anguila.
Señior Ordenador de Pagos por abli- 

tgaciones de este'M inisterio.
Méritos y  servicios de D. José Ruiz de 

Almodévar y Birrgos.
Por Real orden dé 2 de Marzo de 

.fi890 fuié n/omlbradq Ayudápté num é-y 
rapio interino dé' la . c lá ^  de D ibujé 

. lineal y de adoríio dé lá  Éscuelá 
vAiC'ial de B e lte  Artes de Qíaiíada, ¿ 
" Por Real o rden ,^e  ib; de 
1963 fuó nombiádip Ayudante hu'mc7 j' 
ra!rio yinterino de la ciase de )&studi^ 
esipecialos de D ibu|o geqrpétrico 
Escuela Briperioi^/de, Ártés índusíriá- 
les de Graaiada. - ,;a . ; r r

Por acueido unánime del Claustro ,
de Profesoires de-dicho Gímtro docen- , 
te fné nombrado Ayudante meritorio 
de la clase de D ib u jo  artM ico -de d a  . 
mismia Escuela, durante los. cursos de 
11944-15 a 1919-26.

íPor Real m áen de 28 de Enero de 
1949 fué encatrgado transitoriam ente 
d e  la pla-za de P i^ e s o r  auxiliar de 
Dibujo aiTMico.

PoWe el título de Bachiller y  es 
Acadómico numeraido de la Real de 
Bellas Artes de Granada. Tiene p re- • 
m iadas varia-s obras en Exposiciones, 
y es’ Presidente y D irector de varias 
Beoci ornes aHícas de dicha/can i tal.

Cuenta con un total de sei^dcios de 
veintinueve años, ocho meses y quin- 

íi ce días. , , .

B. M. el Riey (q. D. g.) ha tenido S 
bien nomíbrar. en virtud de concursq, 
Profesor auxiliar de D ib u jo  ertíM ico/ 
de la Escuela de Arfe'’ v Oficios de 
G ranada a D. F ra n c te o  Yeruarq Car-  ̂
dona, núm ere 2 de la propuesta, coñ 
■el;sueldo anual de 2.060 pestetaB. comó 
ccgnfprendido en la 5.*̂  Becrión del Es- , 
calafón genoj*al de dicho Profesorado. .

{De Real orden comunicada por el y 
señor. Minisctro lo digo a Y, B. p a ra  > 

conocimiento V éfectos. D t e  m iar- 
de a A/ Bf mucho-s años. Madrid. 46 
de Dicienibre de, 4922.—FJ Subsecre
tario , Angu i fe. '
.Boñkir Ordenador de P ^ o s  _por pblD 

/gacipnes de esté Ministerio.

M iritós ijí s e rv ic ié  de J ) .  Pránciscé - 
v' i  Veri^ára t d r ^  ’y-;;‘Í / . , / ,

yÍEii 43 de Mayo de d-965 fué ,nom-..- 
h:^dk>, en virt«<X<Je concurap, .

J



■m.

íleM é ¿miemteíito de la (SGceiorx artíá-^ 
ÚB la ®s€uela ;Super,ior de i\ríe.s 

|InduetfeFialas de *Graniada.
í l ia  deseiíipeñado intoainaBiento una 
WJam 'de Pioí'esnr de entrada en la 
pe^áurn artiíií'.tiica.
i Por le a l  orden de 28 de Enero de 
td 9'ÍO 'fuá cneargudo transitoriam ente 
|d;d-d^&ern4>eño de una ffrlazat. de Pro^ 

de aa&eneío non destino' a las en-. 
t^u an zas de Dtbujo artístico.
/ lí^or Peal orden de 29 de Ootuibre de 
|H020 fué encárgado transí torí amonte 
)del-deseD3ipeño de i,ma plaza de Profe- 

Dai'xiíiar de D ibu jo• artístico,
1 lia  GiPtenido varios proinios en di- 
(ferentegi Exposiciones aríísticas Cele,4 
feadaig en-i9rañada; iperten-ece a diver-' 

.BoiOíifidadCíS arlístieas ele la  referí- 
A  íoaíp/ital, éi'oseinipeñando el cargn do 
f|>n&gideiiL0 de Seceión, Secretario de 
¿al/gtííias de aquéllas.
1 _fOuíonta con un total de servicios de 
We25 V siete años, seis meses y I rece

I S. M. e l.Pey  (q. D. g,)- !ha tenido 
p  í>ieix .nomifcfrar, ‘en virtrud de oposi- 
tñ á n , p.ra.fesor num erario- de ,PatO'- 

iy iOtínfíCa iquirirrgicag, iGfpera,- 
f apográiiñca y Obsi- 

de iln Esmi*e.l»a' de V ete rinaria  
|Í,e \Banti.agO', a D. CríMtino García Al-: 
pnnso, in g resan d o  en el E-síoalafón en 
^  SecíQiüíii' oeta-va, y qjeucibieiido -el 

a n u a l de 4.ÓGd ii>esetia:s, que 
fe0 eH q u e  /cc^resfponde a Ha décim a, 
^onjfGrme a ¡lo disfpu’esfo en eK 'Keal 

d^ 5 de A gpsfd de 4:9i20’.
: ® e  íí^eal •orfde.n ooninnacáda p o r 
l&éñor ■ M-inMro io digo a V. 8. para 
/i^í^^cniocjrn^lenf0' y  demás efectos. t>ios 
'^uaple a V. S. míUfdms años. Madrid, 
)ÍS 'áe d iciem bre de iP22.—El Bdbse- 

Angndfa, ■
ÍSeñior-O rdenador de pagos pop obli- 
ñ ígaciicmes de es;te M inisterio . ¡ ,

e¿ oxcpíedrente instruido- a- ím ’- 
léd D. Jo«<ó M tó a  Péijcia E©do 

/;^e^m'airriáo cm itm  la  lílical orden dte 
iSS.íia Eieibrcro /úlEmp, p»cr la qm^ se  
^^'^«ácciiaraba 'incurso en el artícriíIO’ 1711/ 

-iey dio lusiruccdón públilcn, p o r 
ti'ajberse p ’ose..s;ion!áidP" dentrO' del 

legal dol cargo .de Profesor au-; 
tdláiítr de la E^geuela’ Jndusitria.1 y de 

,y Oiñcio-s d e  Valladoiid,
eft B̂ cíy (q^ D. g.), feniendO'en 

l0d(eín.Í!a quJei el intemsadP li-a jiistifñc'a- 
•Sébíidaimnte Has Crausas que le im- 

enmiplir coo düclh'b préc-'ento 
Í íp ^ -a jr í^ a r io  y  de acuerdo  con" el 
SutfqfRmJe ieniíitidto -por la CiomisdóTi per- 
1cf^aj0n4l© d|:fi Ounsejoqde' Im truc¿ián  

iiia tenido a bien ddsptniier se  
l á ^  efocfo la  mefsclomdia 
b r f e i  de M  de Ee!>rero y, eq su eon-! 
feesctimnicíia, »e Sr. Pérfer¿
Í i 6 ^  en mi 'cargo -ée ‘Profesor aux-Miar 

ñdleSqyeasfpnê ado O entrod
R»eaJ onttein oomuniead'a; por el 

do digo >a V. .-S.. p a ra  sn -oO'- 
.nic^rb^-ento y díomiás efectos. Dios 

ia V. ¿ :̂ nmcihios arños.. ..Madrá^ 
W ' dí8̂  19i2?2.-—El Biins-o'-.
/iíaeéeá'ío  ̂ An^uita.
SjeS^'Oí^dena^^ dñp'agos pov <^liga-s 
*• ixüealm - é ; ^ e , .:- :X.i

y'S. el Rjey (q. Ei (g. )Mm iemido a 
biien nomb-mr, lOnñvñrtiid de C oncur
so, Profe-sor n iix iliar de Orainática 
y Cía'I'igraífía de la Eacnie'Ia diE Arties y 
Oñcios die GirianiaCa a  iD. J u a n  Hericíe 
UriPiitija.', iCiOn el sueildO' -anuiail d-e 2.O0-O. 
pesetas, •cínmo iCOiinjiarendiidid en lia 5-“ 
^Beiccáón del Esioial-afón generasi de dlcllio 
PrtOífeoora;díO.

Ü3- .Riciatl 'Orden eoimninicadra por ial 
'Sí.r. b'0i.n!iistro lo  dágo a  ,Y. |S. pana sn 
c.oncic-iiMíi'iGiito y  efe-cfo-s. Dios guiaird^ 
■■a V. S. mxiicliíoe feño-is. Madirid, 2;0 dle 
DifCiiemibro die l'9i22.'— . Biibisie-'ereia- 
rio, AngUiita.
iSleiílior Ordlslnieidior de paJdos por obiiiga- 

ciiGines die este iMJiintsterro-. . . ¡

Mqñíos y  servicios de D. Jwm Ilerce 
JjTTUtia,

pon  t e l m  1.̂  (le Qcilubroi d-e l'9d(3 
ífué ^i'iombnado A^’̂ uidiarste nTcritorlo do 
la,; Esciibta die Artes y Ofioips do Graz
nada. ate nidio díastánadio e n '1915, |]for 
aciuiendo umáimniie cfel Olain.s tro de P ro - - 
fesores d& didhto Gienitro (doic-onte, ,a lila 
cjiiaisie de G ram ática y ■Oatigrafía,

Pcir PJcd ordien áe 2 7 ¡die Oicitifbre 
'dfe 19:20 fuC enicíargaido tm iísiforM - 
men'to de'I diesennipeño doña iplaza de 
Profesor auxíEar 4e G ram ática’ cas-^ 
'teiliana y

'Gkienía oan v¿n total de láurvid-oé do 
iniiiievie a-ños* y 'uin- mes. . .

Po'see loe iítufos de Mojes tro .Bupe- 
i'ioa'* y J-^íConriiado en Filo-^^aífía y De
trás,

Eimo. 8 r , : íEo^ulltando que D. An
tonio Peyaú l ia  -^uitstiáicdo*
que fp-reeeíitó -en la ÁdánlnisfraícidnL
de íGoimeos. de EaroelOíiia 1-a insfian^
cia e n  que so lic itab a  tomaT tparie en^. 
las oposloiones a  k. iQátedra de S i- * 
fíl i'Oigrra-fía y ilte m a to io g ía  e e n  au . 
cMnica, vaiGíanlC en  lá  Eaeuíünd' d̂io 
M edicina de la ünivem iidad G entral, 
■sute-añado -de esta  e-uerte el defecto 
de *quj8 acW-ecía &u ’do*CTmen;íjaició:n y 
que m otivó la melm^s-ián^iacordadá en. ' 
30 de ^Noviemibre úilti'mo, la Bubs'e-. 
icretaría de m i cargo, teniendo on 
Giienta que  ¡se ha cuimtpllido en este 
caso con ilo ipíreceptuaido en el p á 
r r a fo  diell artácu/lo 14 de-1 Rleal d e 
creto íde 8 de Abriil de  IP l O, h a  r e 
suelto  adm itkm a D. A ntonio *Peyri 
R ocam ora a ías  m encionadas oposi-. 
oiones, -enée-ndiéndoso m odificado en' 
es te  sentido (II 30 de N d-
vrem bre *tí)e!l coriri-cn;^^ año, y  d ispo- 
iii en:do s e  riem ita a  V* I • 1 á  'ífemmieiir^ 
tac ión  Mel ^Sr. Peyri y 'Rocamóra¿
' Dios guarde a*V. f. m^trtelios iañOsñ 
Madrid, 21 de  Dieirmabre dé 1922.--^ 
El 6 ü teh c re ta rio , AnjgttMtau '
Señor D. J-esús Sarabia, Go'nsejofo de * 

Insiru^oión pEdifiica,

B. (Mí. el Híoy (q. T>. hateíxiído a 
’bieín nombrar a B. Enntquo M-on.jo y 
Gíarriigá, en virtud dte ppíli îe4ón, Pro- - 
fesfOir AujfMmr de 3a á& Artas-
y Gfiv-ĵ iots y Bellas Artes do Btarioieloinffifc,  ̂
e m  la hms enjsíeñgéng^s disil se - -
grundo grupo y  ooaí'el smléo-aí^uíig der 
*2.'00t9 (piesíeitas-, cofn^ m
la  ^  A (k l JS.3C!ala#n
d e  dicho’ Profesora¿ t̂'’“ .

iDe ̂  Rjcaíl orden ícomuniicada p a c  evi 
‘Br. ^hmastro lo -tíiigo a  Y. B. papa, su-oo- 
noxilmáento y -dieimíás efecfíOiS. Dios 
guaro):! la Y. B. muclhioe .años. -Madrid, 
26 de Diiciiombire de 1922.— E l ¡Saibsfe 
'CTíOtario, ACguita.
Señoir Ordenador -de (pagos por obi-iga- 

dionicis de este Mküisteíri-o.

_ S. M.S xíl Rey ,(q. D. ^ ,)  Ixa ícnfdij- ^ 
'bien nc-mbrar, en virtud  de opori-ción 
'entre Auxiliares, Gaind'révti'co numíeíra- 
rio de Lengua latina dol Ins-tifcto do 
Bareel oiua a D . Eus i aq ii i o ]5C'liafTi-ri 
■Martínez, quta desempeñ-a igual .aisig--. 
natuna en oil áe -Gájclíz, co-rboi suxdclo 
'aniiial -de 5.Ü-0-0 pe sectas que a4,e-tual- 
anonte disfruta. " ^

De Rea.! ■Oirdein comúni:C;a;da por el 
Br. Miniiisítro ¡lo.dlg-o a  Y. B. pa;ra 8¡u 
exisíociiímííenito y demás e:Pee‘-tos. Dio*s 
-guarde a, Y. S. miucibo© áfios. .Ma/lrid', 
■27 -d|c( ¡Diilo-iembi’ie.dlc 1922.—-El Subse^. 
cretanio, Angüita.
Señor Ordenador de tpagodv por obligá-^

cioDC'Si de este MinEterio.,

E n  v i r tu d  d e  o p o s m ió n  ,y tp ropuee.- 
l a  d e l TriCoimal caM ifieador,

B. M.. el Rey (q. ,D. g.) ba resfueltoi; 
iñombrar *a D. Glaardio Galindo Gui
jarro  Gatedrático num erario de H.is- 
t.oiria de E^sipaña dé la Faicultaíd de 
Fliloisofía y L etras -de la Universidad 
de 'Qiviibdo, téon el sueldo anual de
O.OfOO pesdias y demíáis wn:í.a.jas de 
la ley. -I ' 1̂ ' ■ ' ' ■ "-cY ñ ■

De Real nrden com unicada po r el 
Br. Mjjnistff'O lo digo a Y. S. -para sit 
.icoimcimiieitt*o y  dem ás efeotois;. Ble 
guardé a  Y. S. muciiGS año«. Madrid, 
;28 de iDiiciembre de It92i2.—El Bnb-< 
seorctárk), Anguita.
B eñ o r O rd e n a d o r  d e  p a g o s  ipqr obU-. 

gacio.nc&  d e  cs-te M iniisterio-,

D iB E co ia ii Q m E ñ ñ L  t m  m i m m  
m ^ E ñ S E ñ m Z A

En virtud ide lo idisipuesto en 'et 
artíiciuilo 4‘9 deil -RaaH decreto de 30 de 
Aígx>s.to dé 19i4> en que se reorgamz-a 
la E scuek  de Estuidiios Buíperiopí̂ ^̂ ^̂  
,M«g(íjSíberio, , . ■ . -

E ^ ta  ¡Dirección igeneral h a  acory 
,'dfado’; ,. - 3 - ' l-., ■ ' '' Y.

1.® Anunci-arñpor tiérmino d'e diez 
dita  ̂ naturg^eé, a ip-artir de la  puAíte 
caciíjn de esta orden en la Gaceta:, env 
Fre Máesti^'s Normsdes' pi í̂ îcd  ̂ de 
la Beociórt de: Bahoreis de la  Escuda 
de Estudio!» di^ MagMe-
rio, que en la aefcusÉidíad sie eneuen'»: 
treín: m  expectación de desife la pia- 
m  de Proíesessá de Labores
y  Eeonolmíía é̂etméŝ tiíca, con deisIjÉno a 
ía enscñiañza d e íá^unmais d-o k  . 
ouella Normal de M-aesims da 
Palmas de Gran Canaria. ^

2.^ El onden d e  < preferen^a
la  W solución d.ol indkaido.,,C0 ii0 u^síí 
será el señalado par éi ¡ndmera de  
orden que aada u sa  las* 
rMi^es hubiieisie ,obtenád(5 en la lista . 
d^prelácida^orm% da0orre^ondien-^. 
ten ,,k s -aiu^mna.»de la  Seccíón JoX^'^. 
be^réSj lonáada <î or ía  citada ’
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R iw w io r  icM iM aigisterio  a l  f if ta l iz a i ' 
«uTiW en q u e  le rm in a ra n  s u s  e s -  

"todio^“ las soiliciitantes; on lre  c o n cu - 
‘¿ .rea te s  ip c r ic n e z n a n  a  .p ro m o -  
eicm es d iv ersas ., ...s'c.ra: .p r n í e n a a  l a  
j ju o p e r lsn e a e .a  a  ip ro m o í-io n  m a s  ;ali-

soílie'ifcantes han de presen- 
|,a,r'suB instaiicias: en osl-e HíáBislono 
■fisnlro. del iinfcworr/^giMe plaso indi-
fCtS-dO, ‘ rv,

Lo que romniuJ'.co. =a ,Y. iS. ipana ;s«u 
fcor-rjicii3iien:to y  icle:niás eíecto-s. jü-os 
euaíídQ a V. iS. W L h o is  ulo s .' M adrid , 

-d'e ,i>i'0'iciiíib'^e ilQ 192-2 .-—.Si Darce,-' 
iov ^general, 'N‘.á;.eiier,
^eñoíT Jofe de la Soooión de Enseñan-, 

dci M'agisíieirio,

■*' 'Sn virtud de lo dispuesto en la  
fleai •orden de 1̂6: de tNoVuensbro ú íti- 
ina, por la que se ordena -ei cum<pli- 
iñiento 'de la senlciaciia del TriSunal 
'gupreiBO aue revoca las Reales órde- 
ines de í^^de J-ulio y 19 de Agosto 
.*0 1921,

Esta Dirección general aniiiiioia ’a 
lurso la provisión de la plaza de 

de la Sección aelndiulstraliva do 
.‘a, enseñanza de Vailencia, pii-

  conciirpir soiámenle al múemo
los. que lio so lic ita ro n  en el concurso  
1̂ rEnlc!m.dO' en l a  G aceta cíe S de M-a- 
;|Ft> d'Cl c itad o  ta l̂o d'921, q^re p o r  diicha 
'^ í d e m í a  se lanula, deb iendo  rem íiü r 

m U  Dirccioiion l>a tcorresipon'diente 
tE ^a riid ’a on d i líniprorro-gaM e plazo 

quirico dí.as> a  c o n ta r  ide la  inso-r- 
del p re s e n te  anuncio  e n  la Ga- 

|2WA Du Madrid, ■
I Madrid, ’ 21 d-o Diciembre de 1922, 
®1 Du'Oí’íor igeneral, Máctror; ' ú

-p -p is ta s  las actas rem itidas a este 
liíini&lerio en cumplimiento de las 
;|"ee^0cliivaís Reíales órdonios ^obne crea- 

provisional de Escuelas, De oon- 
•ffoFtódad con las mismas,
>L (q. D. g.) se ¡ha servido
p r ^ o n e r :
i  d /’ Que so eloive a deílnitivo el ca- 
g 0ter prnúsional de creación de las 
pSCíuelas que figuran con los números 
#0  y 24 de la relación a que se refie- 
rto la  Real orden de 26 de Octubre ú l- 
Mcao (Oaceta del 7 «do Noviembre);

y i l l ,  !lí3i, liSO, t40 , i7 2  y 173 
p e  fa  relación a  «que contrae la  

orden de 9 de Nov!iem3>rc p ré- 
iposiado (G-ac3®ta d ^  27), y  la 

;Pie^ on la a que se refiere la Reai o r- 
de 21 del últim o mes citado <Oa-  

de 3 del -actual) aparece con el 
I f e ñ e r o '66.
i  quien corresponda, en

reglamentarios, se p ro - 
al Roimíbramienío de Maestros 

dastino ,a las Escuelas definitiva- 
creadas por v irtud do la p re -

hcal orden coiiminicada por el 
Ministro ló digo a  V. ]S. para  su  

g^ocimifmto V efectos consiguientes, 
i^iarde a V. S. muchos años. Ma- 
(21 de Diciembre de 1922. — El 

t^ rcc tr general, ‘Nácher.
p ^ r e ^  inspectores Jefes provinoiá-; 

' füíe Prionerii enseñanza.

tAocedie-fído a  lo soüíMíado pop don 
Braulio García Eornández.,

.S, M. el Rey (q, :D. g.) se Iha sctvu-:
CIO ¡cculicedoñje la  excedencúa en el car
go de ■Auxiliar en propiedad de la ^Seo- 
€ii()n de ■Grendias: de ila EBcuella Nor
mal de Ma:estPO-s de A.ílhacote, con 
arreglo- n  lo ■di^ueste m  1-a ley' .de i27„ 
lio JulMo- de 

De Real orden coimnáfc^A po r el 
señor Miumsliro ílo'ip-artloi^^^ a Y. ’B. 
para- í;3̂u coinoioamiiente y  déRiás ef-ec~. 
i.ois. .Dios guarde r*.' Y. 8. m uchos' año>s. 
Mc^drid, t2i (de Diiciembre de 1922,— 
Eil iOireótor general, Náeher. ■
Ŝeño!̂  ReGitor ele IJ  Universidad de 

Mure,iia. ^

Por excedenciá de D. Braii¡lio E. 
Garc-ía fVernánde.z-, AuxUlia-r «dle ¡Olen-”: 
o i,as de la Esicucra .Normial de .Maes.- 
iro.s de Avlbaceto, ha quedado •vacante 
una plaza cii 0I Esícalafón -de -Auxilia
res de •Es-caelias' Normialles de Maes
tros y el sueldo- anual' de 2.00.0 píese- 
tas que dis-frutaba el referido Auxl-. 
liar; por lo que 

,S. iM, .el Rey (q. D. g.) íse ha servi
do reS'O'iver iq-iie •se den los ascensos de 
escala io-orre,S|pondieiitcs y, on su con
secuencia, disponer (que D. Hiigmio 
Bulldn íR.ainiírez, Aiisñlliar id-e Letras 
de la  Escuela .'No'fM.al- de M'aestros ae 
Gáceres,, d isfru te  la (gratificación anual 
de 2.'O O O pesetas-, que percibirá a p a r
tir  de la fe^dha de esta Real orden, que 
es la siguíiente a  la  -de la e.xcedenfcia 
del Auxiliar que tmiotiva la vacante.

De Real orden comtoieada, .por el 
•.señor .Ministro ílo /traslado a V. S. -pa
ra -su conocimiento y  efectos. Dios 
giiaride a Y. S. rniuohcvs años. Madrid, 
22-; d e  1922,— E l D ire c -
dob i ^ e r a l ,  N ácher.
Scñoa" Rector ¡de la .Lmiversidad de 

Saiamanca, ¡

En cuiinpl i milenio de to -que ais^o- 
ne di artíeulo 9d del Real decreto de 
30 do Enero de 1920,

E sta Dirección general ha acoedado 
anuncáar a concur-so de traslado entre 
Auxiliares de la Socc-ión- tí-e Oiencásus 
de las Escuelas Normales de Maestros 
la plaza de Auxiliar de dicha ¡Sección 
de la  Escuela iNorm-ail de Máesiro-s de 
Albacete.

El otrden de prcferendia para la re- 
soluición de este concurso será el de- 
teriminado por la mayor antigüedad 
q.uie respeelávamoiito ten;gan en el 
cargo ido Auxiliar én prqpdedad cada 
uno de los concuaTent^, quienes 
presenta.rán * sus mifítanicias en e. t̂e 
Mimisterio, acom[pañadas- ifiíe sus hojas 
de linlénitos y semicios, dentro de! pía-* 
zo inprorrogable de veinte días, a 
contair desde la pubiiicactión de esta 
orden en la G a c e t a ,  fdebiendo remitir 
los r£^.ndos documenlos por conduc
to de las i>ira3oione»3 de lo s Oentros 
donde sirven, ’ - i

Lo que comunieo a y . S. para su 
eonoeim'ienlo y deniá^ efectos. T>ios 
guarde a V. iS. imuicihOfS años. ¡Madrid, 
22 de iDíCiieiX5;̂ re de 1922.—El Direc- 
lo f general, Náicílier, .
Señor Jefe de la Sección do Enseñan-: 

del Ma«::isterio. ‘

'En vfntud de oouIciutso de 
• laido,

(S- ¡Mt el (q, D. g.) ha- ton.Mo ia- 
hien  TiomíbraT .a D. ¡Mloícliesto G-an^a 
Eraní&ós Pi^ofasor especiiall do •Mrúsd-Cia; 
dei t e  E-scueilas Nunuailieí.'? dici .Maestros 
y IMlaos'ÍTias ida M'álaga, cou el sueuido. 
■aRual dic 4.ORO pteiseiais.

ÍD-e R(Ĝa,l orden ceim'uniic.’aida p'OT eil- 
Ur  M)¿iuii..stro O o tna-slaidO' á jV. S. ipa.ra' 
isu c.on!OC>iimt0n(liO' y ef-eqtois. DiOiS g'uar., 
¡de . a  Y. -B. fmuicíhiQs ,añOiS. MaiErid, 
dJe D(te-iemsbre d-e 1922.— Ê1 .Director 
giefueiral, NAclbe¡r.
6ieño-r iReícéor ¡díe la  U te e r s id ’aid dq 

, Drainaclia.

E Mr acto 'ác la hoja de méritos y  'ser-  ̂  ̂
vicios^ de D, Modesto Go'acia Fvím^/ 
cés, ,
■Pro.ifiesor icsip-cmal de Miñisflica de la''. 

Esc'-udla Normiú <íe O/lJc^estros d}e Te-,] 
íruid, (por cipOiS'icáóu y Rea.il 'Ord-en de ) 
8 de ÑovAimibrie de 19'15, (p.as'andd die : 
C/quefia 'E-isiciueta a la  de Albacete, e n ; 
ido lid o aetupdnierite presta |>?.'uí3í, se rv í- .' 
oíos. i

Está en pp'sesióiii del título de Pro-: j 
feser áe M^sdea, obtenido en el Con- • 
•sicrvcitoriio dio Madrid, con ípráiierc^^ 
p re m te  en Bdlfe-o y Piano. '

En cuíinp'ltitrriii'ent-o do lo di-spuesto .' 
en 10I párrafO ’ 1.® idel a rtíeu lo  10 del ! 
Real dolor-oto de 3-0 de Eneiro de 1920, t 

Eista Diírecciión geneirai h a  aco rda
do anmiiciar a ooucíursto en tre  Maes.- 
tj'as Normales, procedoates de la» 
Escuela  -dte Esttudíos Superiores dcl 
.Mjagiis’torio, que su onK‘'U0 n'tren en e-x~ 
\oect ación de de sil n-o, la  p laza  d\e ' 
Auxil la r úe  La-b o r as d e 1 a Esc u e la ■ 
N orm al de iMaestras de A lm ería, d o -  ̂
tad a  con el sive-ldo o igTatiíicacAn 
a n u a l de 1.000 pesetas.

Las aií^pirantes present.arán sus» 
tan-cla-s en es'tc Ministerio' dentro 
del plazo imiproirrogable de diez d í ^  
a c o n ta r  desde la in serc ión  de esíia 
orden en la  G a g e t a .

Lo que ,partici¡po a  Y. B. p a ra  su 
iconcHciimi'ent'O y eifectO'S. D ios g u a r
de a Y. B. rnutcihos añc&. M adnd, 27 

T)A->-rohre de 1-922.—El D irector 
general, N áclli^,
Srnor Jefe  de la  Beoción de E iis^r 

ñanzas del M agisterio ,

A los efecitos del Real decreto de 
2.7 de Mayo de 1855, s<e h ace  fpúbVl- 
(c*a la  desapanlíeión del títu lo  de M aes
tra  de Pirim era enisfeñaniza elem en
tal, expedido en 27 de Ju n io  do 191-0 
a favor de doña Inooen ta  S eb astian a
G arcía, . . ^TX'r.. ri,r>uL 28 de ■Düc'icmhre de 1922.
El D irec to r general, N áchar.

B. M. di Rey (q, D; g.)̂  ha tenido « 
bien no'rr.bvar. -gr virtud de oposi-- 
ición:, a doña M aría Santaim aría O so- 
/rio M aestra -seigu'.nda de la  Esieuela 
Modelo de p án aflo s  ¡de M adrid, con 
eH sueldo anual de 3'üOp posícias.

De Real orden comiHi^icada pOiC
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